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DEL EXTERIOR i 

^ ^ j g . ^ L o i d John RuBsell dijo en la Cá-
^ el almirante Milieu ha recibido órden de 

buque de guerra á las aguas de Mata-
ra proteger los buques ingleses contra i n -

^otnras, atmque los jurisconsultos d é l a 
j * * * han declarado que no hay motivo de queja 
O^0'* decisiones del tribunal de presas ameri-

• " " ' bende Nueva-York el 6 de Mayo que los 
_ 2 L d o 8 atacaron el 4 cerca de Frederiksbur-

división de Sedg^vie, compuesta de 15,000 
1°* Después de dos dias de lucha desespera-
^oratf011 ^ la divi'i011 * pasar el rio: la carnice-
^ft,é horrible. 

^jjuroo 19.—Se ha aprobado en Rusia la for-
• de milicias en las provincias occidentales, 

^"en I3 éPoca de la 8üerra de Crimea. 
^ 19 __La Cámara resuelve no variar su 

rminacion, y aplaza los debates sobre la reor-
•lacion militar hasta que los ministros, cum-

• con sus deberes constitucionales, asistan á 

£1 presidente pone á la órden del dia para el s i -
Toiente la discusión del mensaje al rey sobre la si-
f̂ cion del país. 

París 20 (por la tarde).—Los periódicos publican 
pofeiM de Puebla del 17 de A b r i l , y de Veracruz 

^Ehütío continuaba en excelentes condiciones. 
Los franceses habian tomado el reducto situado 

en el ángulo de la plaza de armas. 
El 3 francés ha quedado después de Bolsa á 69-55. 

Uúoa 20.—El rey ha sancionado la ley de abo-
lieion de mayorazgos. 

Se asegura que 200 obreros del ferro-carril del 
Sr. Salamanca han detenido un convoy, exigiendo 
el pago de sus jornales, que la empresa no les ha
bla satisfecho. 

Parts 20.—Despachos telegráficos recibidos de 
las fronteras de Polonia, con fecha 19, dicen que 
4,000 insurrectos han derrotado á 3,000 rusos cer
ca de Garvoliu. 

Aseguran además que la insurrección á estallado 
en la Pequeña Rusia, más allá del Dniepper. 

Parií 20.-Qaedan el 3 por 100 á 69-45; el 4 1/2 
i 97; e¡ interior español á 51 3/8; el exterior á 00; 
ís diferida á 47 3/4, y la amortizable á 00. 

Londres 20.—Quedan los consolidados de 92 1/8 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
waugustareal familia conl inúan ene! real sillo 
*le Ajaojuez, sin novedad en su impoitanle 

EXPOSICIOTC Á S. M . 

Señora: El número y organización de las altas 
-«pendencias del Estado han seguido siempre el 
tioo y vicisitudes de los servicios en que es for-
^ dividir la administración y gobierno de los 
îses, y al reinado de V . M . corresponde la gloria 
i"6 la extensión y desarrollo de los dominios 

•̂ Ultramar hayan crecido de una manera tan v i -
Jdi que desde estos últimos años se ha reco
d o la imperiosa necesidad de concentrar los de 

BELLA-ROSA. 
DOVELA P O R M. A M A D E O A C H A R D . 

(cONTimJA.CION.) 

"""t̂ o habíais venido antes? preguntó á Claudia. 
Z/51» verdaderamente, hace algunos dias; pero 

me ha sido imposible el hacerlo. 
9ué no dejábais las señas de vuestra 

/* 

*Qaia quedó confusa un instante. 
Jorque no debia hacerlo, contestó al fin. 

por qué? 
^•rque hubiéseis ido á verme. 

— comprendió y bajó la vista, Clau-^je tomó la man0í 

ClaV0 babeis venido sola á París? replicó él. 
J^dia hizo una señal negativa. 

^Um?113 ^ en Paris! diJ0 Bella"Rosa- ¡Yo es' 
"^cia! Xen' ^ 8̂ n 703 ^u^e8e ignorado su pre-

l(¿0a" 'no os quejéis de ella! Cuando dejó á 
^ato1' Para ^ u i r á su marido, al cual un 
^mpa-11111*0̂ 1116 llamaba á pari9, me suplicó la 
^ n d a ^ ú No Pude ménosde acceder á su de-

i^obrecita! es tan desgraciada! 
•iDe 

-SolSgraciada! a c l a m ó Bella-Rosa. 
k 0 Dl08 y yo sabemos lo que sufre. El señor 

. rgolti lo ignora. Cuando este se halla i ^ l ^ ^ ^ c •guum. uuanao esiese nauapresen-
^ cuando está sola, no hace más que l a r g a m e n t e . r¿,̂ 08a 86 tapó la cara. 

y(lay6enfal8Un08 dia8<lue legamos á esta ciudad 
^ d i a ^ í 1 0 8 - ^ está muy aliviada, añadió 
A l * Que ü ^ ^ desconsuelo de su hermano; ella 

^ me envia cerca de vos... 

su administración y gobierno en una sola depen
dencia. 

A la alta penetración de V . M . no'^e oculta que 
cuidado de atender á las e^pecialísimas necesiaa-

des de las apartadas provincias que en diversas 
partes del mundo tienen la dicha de aclamarla por 
su Soberana, solo debe confiarse á uno de vuestros 
consejeros responsables; y la misma circuns.tancia 
de su situación allende los mares y de los conflictos 
de razas, instituciones é intereses que le son pro
pios, dan al gobierno de dichas provincias cierto 
carácter que reclama grande unidad de pensamien
to y de sistema. 

Esto no podrá nunca conseguirse sino por medio 
de la responsabilidad moral y legal de un ministro 
que, penetrado de los altos deberes de su encargo, 
expenga á la solicitud de V . M . todos los bienes 
que puede dispensar en aquella parte de sus domi
nios, y lleve al Conseio de ministros la autoridad, 
sin la cual faltarían la confianza y la prontitud de 
la resolución, tan esenciales en el gobierno. 

Este complemento es el que falta hoy á la direc
ción de Ultramar. El acierto en su creación lo han 
demostrado las mejoras de toda especie que han se
guido á su institución; y la inici tiva y autoridad 
que le llevará la colocación de un ministro al fren
te de la misma, darán á estos resultados la eficacia 

extensión que tan de acuerdo están con los no-
les deseos de V . M . 
No creen vuestros ministros responsables que 

debe hacerse novedad por ahora en los ramos en
comendados á aquella dependencia. Subsisten, en 
su concepto, las poderosas razones que segregaron 
de ella los de Estado, Guerra y Marina, y las me
didas adoptadas ya y las que pueda convenir adop
tar en lo sucesivo, evitarán fácilmente los inconve
nientes que esta separación pudiera traer á la u n i 
dad de aquel gobierno. 

Persuadidos los ministros que suscriben de qne 
la creación de esta nueva secretaría del despacho, 
lejos de perjudicar, ha de contribuir más y más á 
fortitícar la política tradicional de España, á asi
milar en cuanto sea posible la administración de 
aquellas provincias á la de la península, tienen la 
honra de someter á la aprobación de V . M . el ad
junto proyecto de decreto. 

Aranjuoz 20 de Mayo de 1863.—Señora.—Á los 
R. P, de V . M.—Él presidente del Consejo de 
ministros, ministro de Estado, marqués de Mira -
flores.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares.—El ministro de la Guerra, José de la 
Concha.—El ministro de Hacienda, José de Sierra. 
—Et ministro de Marina, Francisco de Máta y 
Alós.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde.—El ministro de Fomento, 
Manuel Moreno López. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por mi Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se orea un nuevo ministerio con la 
denominación de ministerio de Ultramar. 

Ait. 2.° Será de las atribuciones de este minis
terio el despacho de todos los asuntos de las pro
vincias de Ultramar, á excepción de. los que cor
responden á los de Estado, Guerra y Marina, que 
continuarán por ahora dependiendo délos mismos. 

Ar t . 3.° La organización del ministerio de U l 
tramar será objeto de un real decreto especial. 

Ar t . 4.° Se aplican á los gastos de este minis
terio los créditos consignados en la ley de presu
puestos para la dirección de Ultramar, la cual 
queda suprimida. 

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
marqués de Miraflores. 

feüipflivoKi 88íee eíi_filf)nBJioqiDÍ t\ eüp e«n 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer que D. Manuel de Pando, 
marques de Miraflores y presidente de mi Consejo 
de ministros, cese en el despacho de los negocios 
de Ultramar; quedando altamente satisfecha del 
acierto, celo y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. 

PRERIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer que el teniente general don 

Jueves 21 de Mayo de 1803 
•i»•• ii i w r ii wSiiimmái¿amúmimm 

—¡Sí! Iré á verla, á darla las gracias.. . 
—No, no vayáis, esto la matarla. 
—¿No me ha olvidado, según veo?exclamó Bella-

Rosa con aquel profundo acento que da el egoísmo 
del amor. 

—¡Olvidado! Si os hubiese olvidado, ¿estaría 
constantemente triste y llorando? Vuestro nombre 
no asoma en sus labios, pero está en su corazón. 

Calláronse los dos. Una alegría amarga llenaba 
el corazón de Bella-Rosa; Claudia se arrepentía de 
haber hablado. ¿Qué ventaja podía proporcionar 
este amor encendido de nuevo? Sacando el pañuelo 
de su bolsillo, limpióse los ojos que estaban llenos 
de lágrimas, y procuró sonreírse. 

—Hermano, dijo ella, he venido para abrazarte 
y no para llorar. Es muy mala costumbre el llorar 
antes del mal, que bastante se apresura en venirse 
hácia nosotros. Dejemos esta conversación, que me 
pondría colorados los ojos, y esto no conviene; t ó 
mame del brazo para acompañarme hácia casa, y 
hablaremos por el camino. 

Hay bastante distancia desde la calle de Pot-de-
Fer Saint-Sulpice á la calle de Oscílle, donde se 
hallaba el palacio Albergotti; andando por la calle 
de Bac, no lesponderíamos que Bella-Rosa no hu 
biese nombrado muchas veces el nombre de Susa
na; pero Claudia mudaba de conversación llevándo
le á cosas más conformes á su humor. 

—¿Cuándo volveré á veros? preguntó Bella-Ro
sa á su hermana dejándola delante del palacio. 

—Pasado maf.ana, sí queréis. Dispondré de todo 
el dia. A las once me hallareis en la puerta de San 
Honorato. 

—Bien, pues allá me hallaré á las diez. 
Bella-Rosa, gracias á su hermana, olvidó com

pletamente el billete que le habían entregado. Su 
primer cuidado, después de llegar á casa de Mer i -
set, fué el leerlo, y halló en él lo siguiente: 

«El sábado próximo, Bella-Rosa hallará, una 
hora después de anochecer, en la Puerta Gaillon, 

José Gutiérrez de la Concha, marqués de la Haba
na y ministro de la Guerra,, se encargue interina
mente del despacho del ministerio de Ultramar. 

Dado en Aranjuez á veinte do Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente dtíl Consejo de ministros, 
marqués de Miraflores. 

I .0Ü MiNiáTERUi DE GRACIA Y JIHTJCIA. 

Circu'ar. 
Resuelto el ministro que suscribe á procurar y 

mantener, en cuanto sus atribuciones y facultades 
lo consientan, la mejor y más acertaida administra
ción de los sagrados intereset de distinto órden, 
cuya alta dirección corresponde á este ministerio, 
no ha podido mirar con indiferencia ni sustraerse 
por un momento á las vivas preocupaciones de qne 
es objeto Ja ejecución d é l a trascendental reforma 
hipot 'caria recientemente Planteada. 

La importancia y gravedad de los variados y nu 
merosos intereses comprometidos y las profundas 
alteraciones que el nuevo sistema entraña, como 
garantías de órden y seguridad en oposición abier
ta al estado de confusión y desconcierto con que 
ha venido realizándose el movimiento de la pro
piedad durante el régimen antiguo, hacen inne
cesaria toda otra explicación para comprender que 
la importantísima reforma hipotecaria, sujeta á la 
ley común de toda innovación trascendental, ten
dría necesariamente que abrirse paso por entre los 
naturales obstáculos, dificultades y resistencias de 
los intereses legítimos, pero no bien asegurados, 
cuyo sólido establecimiento se procura; de añejos y 
desordenados hábitos, que hará desaparecer la ac
ción del tiempo, y hasta de inveterados abusos que 
era necesario combatir. 

Lejos, pues, de sorprenderse el que suscribe en 
presencia de un estado de cosas que si no carece 
de gravedad, tiene, no obstante, una explicación 
sencilla y no diflcil remedio, abriga la convicción 
profunda y meditada, vista la favorable reacción 
que ya se advierte, de que los obstáculos y dificul
tades que han venido ofreciéndose en determinados 
puntos á la ejecución de la ley hipotecaria, y que 
son resultado natural de causas puramente acci
dentales y transitorias, están llamados á desapare
cer en breve tiempo, en fuerza de las buenas dis
posiciones, del celo y perseverancia de todos los 
funcionarios, cuyo prestigio y autoridad moral 
vienen hasta cierto punto comprometidos en las d i 
fíciles, pero gloriosas tareas que la ejecución de 
esta reforma exige. 

El satisfactorio resultado de los datos oficiales 
que van remitiendo los registradores acerca del es-
fado y progresos de la contratación civil , más nu 
merosa de dia en dia, ofrece una prenda cierta de 
que el movimiento de la propiedad, fácil ya en mu
chas comarcas del territorio, conforme al ¿nevo 
sistema, entrará en condiciones de una regularidad 
completa en un porvenir no muy lejano. 

El que suscribe ha visto con singular complacen
cia los constantes y esmerados trabajos con que esa 
dirección general del digno cargo de V . E., secun
dada en ocasiones con los autorizados dictámenes 
de la muy ilustradaiy respetable comisión de códi
gos, viene concurriendo por su parte á llenar la 
importante misión qne la ley le ha atribuido, y 
cuyos esfuerzos no deben considerarse solamente 
como un auxilio do momento á los dignos registra
dores i ¿ la propiedad, á quienes la dirección i lus
tra con sus consejos y resoluciones, sino como una 
poderosa garantía del propósito firme y deliberado 
en la superioridad de prestar á sus subordinados 
una protección eficaz y decidida para el mejor 
cumplimiento de sus deberes. No es otro el pr inc i 
pal motivo que impulsa al que suscribe al dirigir 
su voz por conducto de V, E. á los registradores de 
la propiedad, para alentarlos en el desempeño de 
sus respectivas tareas con la emulación y noble ce
lo de qjie han dado relevantes pruebas muchos en
tre estos dignos funcionarios; y para asegurar á 
todos ellos que el actual mi listro de Gracia y Jus
ticia, no ménos resuelto y decidido que sus dignos 
predecesores á no retroceder ni detenerse un mo
mento en la provechosa ejecución de una refor
ma planteada ya, se halla dispuesto á proponer á 
S. M . cuantas medidas considere convenientes y 
sea posible adoptar en el órden moral y material 
para auxiliar eficazmente la acción de los registra
dores, cuyos méritos y servicios especiales serán 
debidamente recompensados en su carrera, ó en la 
judicial y de la magistratura, á que pueden aspirar 
en sus respectivas categorías. 

, 
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una persona que le dirá las palabras convenidas; 
que siga á dicha persona, y llegará donde el señor 
de Assonville le envia.>> 

Se acordó entonces que aquel mismo dia debia 
esperar á su hermana en la puerta de San Honorato. 
Tuvo por un momento la idea de escribirla para 
estar libre; pero como hombre prudente, compren
dió que todo podia arreglarse. El dia seria para su 
hermana, y la noche para el señor de Assonville. 

Bella-Rosa fué exacto á la hora de la cita: él y su 
hermana subieron en un íiacre y tomaron el cami
no de Neuilly. 

Después de haber buscado vanamente una som
bra en Porcherons, pues las habian invadido una 
compañía de mosqueteros, Bella-Rosa, en el mo
mento que pasaba el fiacre por una calzada, oyó 
una voz que le llamaba por su nombre. Miró hácia 
la portezuela del coche, y vió en la ventana de un 
cabaret un caballero que tenia una copa de Cham
paña y que le saludaba. 

—¡Buen divertimiento, Bella-Rosa! decia él. 
—¿Quién es ese caballero? dijo Claudia á su her

mano que miraba. 
—Es el señor de Villebrais, mi teniente. 
Después de haberse paseada largo tiempo por 

aquellos alrededores, Bella-Rosa y su hermana 
hicieron que el coche entrara en un camino que 
atravesaba. A l fin de un hermoso prado habia una 
casa, en la cual habia una magnífica sombra que 
daban unos frondosos árboles; la casa tenia la apa
riencia de casa de labranza. En la confianza de que 
en aquel sitio separado hallarían algo de que co 
mer, Bella-Rosa fué á la casa dejando á su hermana 
en la orilla del camino. 

Cuando volvia oyó gritos de espanto y que le lla
maban por su nombre; apresuró el paso, y vió á 
Claudia que rechazaba á un caballero. En un br in 
co, Bella-Rosa estuvo en el sitio. 

—Vamos, venid pronto; me ayudareis á hacer 

Y al dirigirse principalmente á estos dignos fun
cionarios, que en el necho de haber obtenido el 
cargo de registradores han probado condiciones de 
aptitud ieg;al y suficiencia, no se necesita cierta
mente impugnar la idea vulgar y extraviada de 
que en», no ya prudente y necesario, pero ni s i 
quiera presumible, el pensamiento de suspender la 
ley, deteniendo el paso k una reforma que en la 
pendiente de su ejecución compromete y asegura 
cada dia más cuantiosos intereses; y que para ser. 
apreciada con justicia, no se la debe juzgar en abs
tracto puramente, sino en relación directa con el 
estado de cosas incierto é insostenible que ha veni
do á sustituir, ofreciendo sólidas y no conocidas 
garantías de estabilidad y de firmeza á los sagrados 
derechos de propiedad civi l . 

Ocioso parece, por consiguiente, insistir ante la 
ilustrada clase de los registradores, ni en defender 
la necesidad y conveniencia del sostenimiento de la 
ley, ni en impugnar la injustificable idea de que 
pudiera ser aquella suspendida. 

El ministro que suscribe se limita á asegurar a 
estos dignos funcionarios que pueden seguir con
sagrándose tranquilamente al desempeño de sus fe
cundos trabajos en interés general, y en la seguri
dad de que el gobierno de S. M . mantiene el cons
tante pensamiento de coadyuvar eficazmente á la 
ejecución de la ley hipotecaria, adoptando en su 
elevada esfera de acción cuantas disposiciones sean 
precisas para facilitar su planteamiento. 

No terminará tampoco sin dirigirse á la digna 
clase de notarios, llamada también á contribuir, en 
el círculo regular de sus importantes funciones, á 
la obra de prosperidad común que nos ocupa. Bien 
penetrado de la ilustración de la clase notarial, de 
la noble emulación y esfuerzos con que los cole
gios de las grandes capitales vienen preparándose 
á llenar su importante cometido, rechazaría como 
una ofensa indigna del último de los notarios es
pañoles la inadmisible idea de que pudiera encon
trar en ninguno de ellos resistencia la ejecución 
de la ley hipotecaria, ni el cumplimiento de las re
cientes disposiciones á que debe ajustarse la redac
ción de los instrumentos públicos para el movi
miento ordenado y regular de la contratación 
civi l . 

El ministro que suscribe debe consignar única
mente que no perderá un momento de vista cuanto 
concierna al interés y prestigio de esta clase respe
table; que acaba de entrar en uu periodo de rege
neración legal; que viene destinada necesariamen
te y se hará sin duda alguna acreedora á mayores 
respetos cada dia, y á una consideración social más 
distinguida. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) me encarga que V . E., 
por conducto de los regentes de las audiencias, pon
ga esta circular en conocimiento de los registrado
res de la propiedad y colegios notariales. 

Dios guarde á V . E. muchos años.—Madrid 20 
de M iyo de 1863.—Monares.—Señor director gene
ral LUÍI registro de la propiedad. ^ 

R E F O R M A S E N R U S I A . 

(Continuación.) 

Otra razón debería todavía alentar al emperador 
Alejandro al otorgamiento de una Constitución, y 
es el cambio que se ha operado en Europa de 
quince años á esta parte, y que ha hecho desapare
cer el poder absoluto de toda ella, excepto de Roma, 
de Rusia y de Turquía. En 1.0 de Enero de 1847 ha
bia en Europa 11 monarquías absolutas: cuatro de 
ellas se han trasformado en monarquías constitu
cionales; tres por buena voluntad de sus soberanos, 
á saber: la Prusía , Cerdeña y Dinamarca; y la 
cuarta, el Austria, por la fuerza de las cosas en 
presencia del abismo que se abria delante de ella; 
otras cuatro. Ñápeles, Toscana, Parma y Módena, 
han sido arrastradas por el torrente de los aconte
cimientos, siendo su ruina ocasionada por el em
peño de sus soberanos en no plantear constitucio
nes. No restan, pues, hoy, como dejamos dicho, 
más Estados absolutos que Roma, Turquía y Rusia. 

En Roma, el gobierno se mantiene únicamente 
gracias al auxilio de tropas extranjeras, y se hun
dirían en veinticuatro horas sí esas tropas llegaran 
á retirarse. La Turquía marcha hácia una disolu
ción inevitable, disolución llamada, según las apa-

comprerder á esta jóven que no soy un cual
quiera. 

Aún no habia terminado esta frase, cuando ya 
Bella-Rosa se habia colocado en medio de su her
mana y de su perseguidor. 

—Señor de Villebrais , esta jóven es herma
na mia. 

—¿Hermana vuostra? Palabra de honor, ¡es bo
nita! Eres muy alegre, Bella-Rosa. 

—¡Mi teniente! 
—¿Vuestra hermana? ¡Como si se pasease uno 

con hermanas! También tengo una hermana; pero 
esta se halla en el colegio, querido mió. 

—Señor de Villebrais, he dicho la verdad. Clau
dia... 

—¿Se llama Claudia tu prima ó tu querida, ó tal 
vez lo uno y lo otro?... Es bonita; el nombre es 
pastoril. Decid, hija mia; si queréis mi corazón, os 
lo ofrezco; está vacante durante veinticuatro horas. 

Bella-Rosa cerró el paso á Villebrais; pero él 
estaba loco; no habia medio de hacerle entrar en 
vereda; estaba ébrio y con la camisa manchada de 
vino. Volviéndose hácia el cochero, que miraba 
filosóficamente lo que estaba pasando, le dijo: 

—Vuelve el coche hácia Paris. 
• El señor de Villebrais tiró una bolsa al cochero. 

—Cuenta el dinero, y en acabando oonte á s i l 
bar con todas tus fuerzas. 

El auriga recogió la bolsa, sentóse en un ribazo, 
y se puso á contar; y sin acabar, empezó á silbar 
como una locomotora de un carril. Claudia, asus
tada, miraba al cechero, á su hermano y al caba
llero. 

—Este cochero es inteligente, añadió el señor de 
Villebrais. No seáis ménos amable que él, amiga 
mia. La querida es hermosa, me gusta; hace tres ó 
cuatro horas que os paseáis con ella. Un poco cada 
uno; marchaos, pues, de su lado. 

Bella-Rosa miró al señor de Villebrais; este es
taba muy animado y dispuesto á todo, pues aún no 

riencias, á consumarse en muy pocos años. ¿Cuál 
será, pues, la suerte reservada á la Rusia? Nadie lo 
sabe. Del emperador Alejandro depende verificar 
el inmenso cambio desde el absolutismo al régimen 
constitucional de una manera legal y pacífica, ase
gurando el bienestar general y sin herir otros i n 
tereses que los de la camarilla y los de la buro
cracia, esos dos enemigos natos de la prosperidad 
de las naciones. Si el emperador Alejandro perma
nece sordo á los deseos de sus súbditos que le p i 
den un gobierno constitucional, el actual órden 
de cosas de Rusia no podrí prolongarse mucho 
tiempo. 

La desorganización administrativa del país mar
cha á grandes pasos; la desafección hácia el go
bierno hace inmensos progresos; el Tesoro se halla 
en la penuria; el comercio y la industria se encuen
tran embarazados y angustiados; el crédito público 
y el privado están igualmente conmovidos; en una 
palabra, la anarquía gana terreno. Nosotros pre
guntamos al emperador Alejandro lo que baria si 
le sobreviniese alguna guerra exterior en que el 
enemigo, poniendo el pié sobro el suelo ruso, atra
jese hácia sí los poloneses abrazando su causa, y los 
millones de disidentes religiosos que existen en 
Rusia, proclamando la libertad de conciencia y de 
culto para todos. ¿Qué baria entonces el emperador 
Alejandro, sin dinero y en presencia de la nación 
rusa en que todas las clases están descontentas? La 
Rusia se veriff expuesta á la desgracia de un des
membramiento. 

Acaba de señalarse en Rusia un hecho nuevo, 
pero que no ha extrañado á los que conocen la s i 
tuación interior del país, la disposición de su espí
r i t u público, y las aspiraciones de sus hombres hon
rados é ilustrados, todos ellos muy divididos en la 
cuestión de saber lo que quieren y formando res
pecto á opiniones políticas los grupos más variados, 
pero todos de acuerdo sobre lo que no quieren á 
ningún precio y es el régimen autocrático. Ese he
cho nuevo es el establecimiento clandestino de i m 
prentas ocultas y la publicación de hojas volantes, 
de las cuales una, la Gran Rusia, es, sobre todo, 
digna de fijar la atención, porque emana de un 
partido numeroso que tiene á su frente hombres 
que pueden equivocarse en política, pero cuya i n 
teligencia y lealtad son incontestables. 

Este partido, mucho más numeroso de lo que el 
gobierno piensa y lleno do hombres enérgicos, 
plantea netamente la cuestión de dejar á cada pro
vincia decidir por sí misma acerca de su porvenir y 
separarse si le agrada de la patria rusa. Este pa r t i 
do, por medio de su órgano {Velikorouss), procla
ma la necesidad, según él, de evacuar la Polonia, 
la Lithuania, la Rusia Blanca, la Rusia Roja, la 
Pequeña Rusia y la Nueva Rusia (es decir, la Cri
mea, la Besarabia y las provincias de Catherinos-
lavo y de Kherson), y de dejar á los habitantes de 
todos estos países pronunciarse libremente acerca 
de su porvenir. Como no seria posible, una vez ese 
principio admitido, rehusar con equidad el mismo 
derecho á las provincias bálticas (Libonia, Estonia 
y Curlandia) y á las poblaciones del Cáucaso, re
sultarla, según el sistema de ese partido, que el 
imperio de Rusia, de sesenta y cuatro provincias 
de que se compone en el dia, quedarla reducido á 
otMtrsnta. Ki A<yn(*¡%ii\fn bit 

Nosotros, por nuestra parte, declaramos que no 
somos tan filósofos en materia de patriotismo. Se
ríanos indiferente ver á la Polonia con sus límites 
de 1815, separarse de la Rusia; pero la idea sola de 
abandonar espontáneamente la tercera parte de 
nuestro país, y de hacer retroceder sus fronteras 
hasta Pskow, Smolensko, Kalonga y Koursk, nos 
estremece. Desde que el mundo existe, jamás se 
habría visto á una nación mutilarse de ese modo. 

bamboleaba; su voz era limpia y clara aún; el sar
gento, pues, no tenia que hacer con un peneque 
completo, pero sí con un oficial sobreexcitado por 
la bebida. El debate, pues, se hacia grave. 

—Vamos, amigo mío, continuó Villebrais, vo l 
ved la marcha hácia Porcherons, id por el cabaret 
de la Granada, y comed allá abundantemente; os 
invito á ello. 

—Mí teniente, no iré. 
—¿Conque queréis quedaros? 
—Sí, señor. 
—¿Olvidáis quién soy? 
— A l contrario, quisiera recordároslo. 
—¡Vamos! Hacéis el tonto. Os cortaré las orejas... 
—No lo creo. 
Villebrais levantó la mano. Bella-Rosa le con

tuvo. 
—¡Qué! ¿Os atrevéis conmigo, tunante? ¡Voy á 

atravesaros con la espada! gritó Villebrais, que 
perdiendo todas las consideraciones, hizo un es
fuerzo para desasirse y coger la espada; pero Be
lla-Rosa lo contuvo y lo rechazó con violencia. 

Antes que el oficial hubiese echado mano de la 
espada, el sargentó t i ró de la suya. 

El cochero no contaba, pero seguía silbandi. 
—Señor de Villebrais, os juro que no llegareis á 

tocar á mi hermana sin pasar antes por encima de 
mi cuerpo, dijo con voz imperiosa Bella-Rosa. 

—Xo me batiré con vos, pero sí os haré ahorcar; 
respondió el teniente. Vamos, cochero, conduce 
á esta jóven al cabaret de la Granada, donde iré yo 
en seguida. 

Claudia quería huir, pero cayó. 
—Está logrado; dijo el cochero cerrando la bol ' 

sa que acariciaba. 
—¡Aún no! dijo una tercera voz, que n i aun se 

sabia de dónde salía; y en aquel mismo instante 
apareció un desconocido. 

Era un gallardo jóven, de simpático y noble as
pecto. 



E L REIHO,—Jueves 21 de Mayo d« 1063. 

Log hombres inteligente8 y enérgicos de que ema
na el Velikorouss nos han indicado en esa publica- | 
cion el verdadero objeto de sus aspiraciones. Un 
lector extraño al conocimiento de los hombres y de 
las cosas de Rusia, é ignorante de los elementos y 
de las tendencias de los partidos políticos existen
tes entre nosotros, al leer el segundo número del 
Gran Euso quedaría asombrado ante la idea expre
sada por sus redactores, idea que tiende al desmem
bramiento del imperio. Ese lector se inclinaria á 
creerlos faltos de lógica, lo cual seria un error. 

Lo que les falta es el valor de sus opiniones, la 
franqueza, desusada en diplomacia, pero siempre 
útil y aun indispensable en una lucha política de 
tanta gravedad como la hoy entablada entre las 
tendencias absolutistas del gobierno ruso y las l i . 
berales de sus subditos. En esta lucha, como ya 
hemos dicho y aquí repetimos, el gobierno ruso se 
encuentra en presencia de varios partidos, d iv id i 
dos en cuanto á su objeto, pero igualmente cansa
dos de la autocracia. Los redactores del Velik-
rcuss, repitámoslo, carecen de franqueza, y no han 
pronunciado la última palabra de sus opiniones, 
que es la república federal de las naciones es
lavas. 

{Se continuará.) 

E L R E I N O 

MADRID 21 DE MATO DE 1863. 

Nunca se c lamará bastante contra los esfuer
zos y las tendencias de ciertos políticos rastre
ros; nunca como boy es necesario que los que 
asistimos de buena fé al espectáculo de nues
tras evoluciones gubernativas, alcemos la voz 
para encarecer la necesidad de que la política 
sea la ciencia de los principios, la arena de las 
discusiones templadas, racionales y cientíñcas; 
nunca, en Qn, como hoyes necesario, vital , 
imprescindible que el patriotismo y la sinceri
dad arranquen de una vez todas las máscaras 
de nuestros farsantes políticos. 

El período de nuestra actualidad es un pe
riodo de confusión y de elaboración á un mismo 
tiempo: tiene de confusión todo lo anómalo , 
todo lo funesto, todo lo estéril que nos ha lega
do la última s i tuación; tiene de elaboración 
todo lo mejorador, todo lo reparador, todo lo 
bueno y útil que está llamado á practicar el 
actual ministerio. Pero digámoslo con entera 
franqueza: deber es, tanto del gobierno como 

de todos los que tomamos alguna parte en 
nuestros debates públicos, el que se deslinden 
deQnitivamente todos los puestos, el que cada 
uno ocupe el que merezca, el que formemos á 
un lado todos los que se interesan con un c r i 
terio recto y elevado por el porvenir de la Es
paña constitucional, y á otro todos aquellos 
que tienen la malévola debilidad de hacer una 
política de perniciosas adulaciones ó de acusa
ciones egoístas. 

Por desgracia este último grupo es bastante 
numeroso, y no descansa en su trabajo de des 
composición y de trastorno. Y la prueba más 
reciente y palmaria de ello la tenemos en un 
hecho cercano, en un hecho que dura todavía, 
y del que se quiere sacar partido á toda costa. 

No siendo este ministerio, ni por su consti
tucionalismo, ni por sus tendencias, ni por su 
legalidad, digno de las censuras de esos per
turbadores de oficio, se le ha querido atacar en 
su individualismo; se ha querido hacer ver que 
en el seno de este gabinete existe un elemento 
de discordia y de muerte, un dualismo radical 
y constante; se ha querido hacer ver que mien 
tras el señor marqués de Mírafloros y el señor 

Su trage, aunque sencillo y que le daba la apa
riencia de un estudiante, demostraba ser otra co
sa, y lo justificaba su espada. 

—¿Qué es esto? continuó el señor de Villebrais; 
¿y en qué os mezcláis? 

—He dicho lo que me ha dado la gana, y me 
mezclo en los negocios qu,e me parecen, respondió 
gravemente el desconocido. 

Á un gesto del oficial, el cochero, que titubeaba 
después de la inesperada intervención del recien 
llegado, se dirigió hácia Claudia. Apenas habla 
andado dos pasos, cuando el desconocido lo agarró 
por la espalda: 

—Escucha, le dijo él: ¿qué te ha prometido el 
«eñor, diez luises para conducir á esta jóven á Por-
cherons? Yo te prometo doble número de palos si no 
la conduces-en seguida á aquella casa; y añadiré á 
mi invitación la del señor para que la ayudes á su
bir en el fiacre. ¿Lo entiendes? 

—Perfectamente, dijo el cochero, que vió de qué 
modo apoyaba la mano del personaje en sus es
paldas, y calculó que mejor era no hacer objeción 
alguna, tratándose de un hombre tan lleno de v i 
gorosa elocuencia. Una nueva convicción penetró 
en su espíritu, y con celo neófito abrió la portezue
la del coche, queriendo probar con s.u prontitud y 
celo la verdad de su conversión. 

—Entrad, señorita, continuó el desconocido pre
sentando la mano á Claudia, entrad; os respondo 
de los buenos sentimientos de este honrado coche
ro. ¿No es esto, amigo? 

—Es mucho honor, caballero, respondió el otro, 
que se frotaba la espalda, cerrando la portezuela 
del coche. 

La intervención del forastero fué tan rápida, á 
la acción hablan seguido las palabras, que el señor 
de Villebrais y Bella-Kosa quedaron por un mo
mento mudos espectadores de la escena. Pero en 
el momento que Claudia se sentó en el fiacre, el 
señor de Villebrais se encendió de cólera y se echó 

Vaamonde representan el elemento conservador 
y libera: da la nueva si tuación, el dignísimo se
ñor marqués de la Habana representa unas ten
dencias políticas completamente diversas, una 
situación encadenada, ligada á las exigencias 
de la política francesa, y obediente á los de
seos y de la voluntad de uno Je nuestros g ru 
pos políticos, que también se quiere hacer apa
recer como representante de aquella política. 

Nosotros protestamos muy alto y con todo 
el fervor de la convicción y de la verdad contra 
esas suposiciones. No hay, no puede haber se
mejante dualismo en el seno del actual ministe
r io . Ya lo hemos dicho mil veces; ya lo ha d i 
cho el mismo gobierno, con más autoridad que 
nosotros, en el seno de la representación nacio
nal. Este ministerio, cuja historia es un ejem
plo de abnegación patr ió t ica , cuya vida, corta 
hasta el día , ha sido y es la práctica de la más 
inflexible legalidad, tiene un criterio unán ime , 
una aspiración unán ime , una signifloacion pro
pia y g e n u í n a . Este ministerio significa una si-
tnacion política conciliadora, conservadora, l i 
beral, libre y enemiga de todo absurdo exclu
sivismo, y deseosa de admitir francamente en 
su seno á todos los buenos constitucionales que 
quieran ayudarle en la difícil y regeneradora 
obra de nuestro porvenir. 

Respecto al indigno rumor que acerca de la 
ilustre personalidad del señor general D. José 
de la Concha hay empeño en propalar por los 
que no respetan ni estiman nada, ¿qué hemos 
de decir? El general Concha, apenas dejó el 
puesto de embajador en Francia, puesto que 
desempeñó á satisfacción de su patria y de su 
Reina, se ap resu ró franca y espontáneamente , 
con la franqueza y la espontaneidad del que 
sale al encuentro de un enemigo que ni teme ni 
merece, se ap resuró , repetimos, á protestar 
ante el país entero de las simuladas y pérfidas 
acusaciones que se le hablan dirigido. Nosotros, 
pues, repetiremos hoy con el digno general, 
que á un hombre que ha conquistado su alta 
posición social con sus servicios, con su sangre, 
con sus esfuerzos en pro de la causa nacional, 
del trono y de la libertad, el suponerlo inclinado 
á las exigencias egoístas de una política extran
jera, es, más que un insulto, una suposición 
absurda, que no merece contestación. 

Cuando los últimos sucesos del Dos de Ma 
yo, se quiso nuevamente sacar partido de esta 
calumniosa suposición, se quiso herir al minis
terio por el lado de su españolismo, se quiso 
abrir entre el general Concha y sus compaña 
ros ese pretendido abismo; el general Concha y 
el gabinete entero triunfaron como debían, y la 
justicia y la verdad sinceró ante la opinión pú
blica á los que lo merecían. 

Hoy que no puede seguirse hablando del/toí 
de Mayoy se sigue hablando del dualismo del 
gabinete; se sigue diciendo que existen elemen
tos irreconciliables; se sigue, en fin, aseguran
do que el ilustre marqués de la Habana es la 
causa de la vacilación, de la inseguridad apa 
rente del ministerio, porque está ínt imamente 
unido con ciertos hombres políticos del grupo 
afrancesado. 

Hoy, pues, rechazaremos nosotros, como 
ayer lo hicimos, como lo haremos siempre, se 
mojantes calumnias. La reputación militar 
gubernativa del general Concha, está muy por 
alto de esa acusación. El general Concha está 
completamente identificado, en lodo y por to
do, con sus dignos compañeros de ministerio 

espada en mano sobre Bella-Rosa , dándole un 
golpe tan fuerte, que le hubiese pasado de parte á 
p^rte si al ruido de sus pasos no se hubiese echado 
á un lado. La punta de la espada rasgó el uniforme 
y pasó raspando la espalda del sargento. 

—¿También sabéis obrar como asesino, caballero? 
dijo el forastero, mientras que el cochero tocaba los 
caballos en la dirección que se le habia indicado. 

El señor de Villebrais palideció. 
—¡Poneos en guardia, caballero! gritó él con voz 

terrible, y lanzándose en contra del desconocido. 
—¡Creo no olvidareis!... dijo Bella-Rosa, y de un 

brinco se colocó entre el oficial y el desconocido. 
—Si vuestro adversario quiere cederme su turno, 

replicó este sin poner mano á la espada, tendría un 
gran honor en medir mi espada con la vuestra; pe
ro debo observaros que le debéis la preferencia. 

—¿Batirme con un patán? ¡Jamás! 
—Sin embargo, tendréis que hacerlo. 
—¿Y quién me obligará á ello? dijo Villebrais 

desdeñosamente. 
—Yo, que estoy dispuesto á daros un bofetón, 

si no os batís. 
Villebrais se mordió los labios. 
—Escuchadme, caballero, continuó el forastero 

en el mismo tono y sin demostrar emoción alguna; 
cuando uno, de raptor, pasa á ser asesino con tan 
sorprendente facilidad, es necesario esperar las 
consecuencias. No todo son beneficios en el oficio. 

La vergüenza de la acción que habia cometido, y 
la rabia que inspiraron á Villebrais las palabras 
del forastero, le hicieron recordar su rango. 

—Sea, pues, respondió; me batiré con ese gañan, 
y después con vos. 

—De muy buena gana, si es necesario. 
El señor de Villebrais tanteaba el terreno con el 

pié, cuando el forastero dijo ; 
—Puesto que entendéis mis observaciones con 

tan loable complacencia, permitiréis también os di
ga que este no es sitio á propósito para batirs*. 

El general Concha marcha decidida y lealmente 
por el camino de la actual situación, cuyo crite
rio conciliador, liberal y conservador, no se 
poede poner en duda. El general Concha, en 
fin, ha dado altísimas pruebas de su españolis
mo, para temer las mordeduras de esos insen
satos que llamándole afrancesado quieren bus
carle un suicidio político, y ensañarse contra 
una de nuestras más respetables reputaciones 
contemporáneas . 

Y lo que decimos del general Concha, no te
nemos inconveniente en decirlo también de esas 
otras personas con quienes tan absurdamente se 
le supone en connivencia. Hombres respetables, 
como lo son losSres. Mon, Bermudez de Castro 
y demás que componen ese credo político, po
drán no ser, en el terreno de las doctrinas, de 
nuestro agrado; nosotros, que no formamos en 
sus filas, somos y seremos sus constantes y lea
les adversarios. Pero nosotros nunca creeremos 
que los Sres. Mon, Bermudez y sus amigos pue
dan merecer ni remotamente esa calificación de 
afrancesados que se les dirige por los que en
tienden y manejan las luchas políticas como un 
arma emponzoñada y cobarde. 

En España , ni ayer, ni hoy, ni m a ñ a n a 
puede haber más que españoles. Esto y solo esto 
que el país entero siente y cree con nosotros, es 
lo que responderemos á los autores de esas ca
lumniosas censuras. 

Busquen, pues, los ciegos enemigos de esta 
situación otro lado vulnerable, otras razones; 
pero no nos hablen do un dualismo y de un 
afrancesamiento que, sobre no poder achacarse 
más que á loóos ó á necios, merecen hoy y me
recerán siempre el más solemne desprecio de 
todos los hombres rectos y sinceros. 

Además de lo que dejamos expuesto, téngase 
presente, y no se pierda de vista, que jamás ten 
drá lugar cerca de los consejos del jefe del Es
tado, ni alcanzará preponderancia en nuestra 
política, aquello que no sea eminentemente es
pañol , aquello que no esté identificado con e 
criterio nacional. 

Las circunstancias de nuestra actualidad son 
tales, que un viso siquiera en ciertas regiones 
una sombra ant i -pat r ió t ica , es mirada con la 
mayor repulsión, con la aversión más decidida 

Ni existe ese decantado dualismo que se pre
tende explotar todos los dias, ni el genera 
Concha obedece á otra voz que á la de sus de
beres como buen español, como liberal conser 
vador, amante del trono constitucional y de la 
felicidad de su patria. 

Repetimos, para concluir, que no hay g r u 
pos políticos en España que merezcan la califi 
cacion de afrancesados; psro que si por des 
gracia existieran, se hallarían muy lejos de 
ilustre m a r q u é s de la Habana. 

La Gaceta, confirmando hoy una noticia que 
ayer anticipamos, inserta el real decreto en cu 
ya virtud se crea el ministerio de Ultramar. 

En otro lugar de nuestro número damos ca 
bida á tan importante documento, que es una 
revelación evidente y palmaria de los .deseos 
que animan al actual gobierno en favor de 
la bien entendida administración española en 
aquellas apartadas provincias. 

Cuando una medida, cual sucede á la de que 
se trata, ha sido reclamada un dia y otro por 
las exigencias de la opinión, los hombres que la 
adoptan se hacen acreádores á la grat i tud de la 
patria y son dignos de las simpatías genarales 
puesto que además de dotar al país de una ins 
titucion necesaria y conveniente, dan una prue 
ba irrefragable de que, imbuidos en las verda-

Aquí se corre el peligro de ser incomodados, lo que 
no deja de ser fastidioso; allá bajo hay un pequeño 
bosque mu y espeso, donde estaréis maravillosa
mente. ¿Aceptáis mi observación? Es sitio muy 
fresco. 

—Vamos allá, replicó el señor de Villebrais. 
Dirigiéronse los tres jóvenes hácia el bosque, cru

zándose los aceros de los dos adversarios. El señor de 
Villebrais atacó como un hombre que quiere ma
tar y que no olvida poner en juego todos los re
cursos de la esgrima. Pero tenia que hacer con un 
contrincante tan hábil como determinado. A l ter
cer golpe, la espada de Villebrais habia saltado en 
tierra, rota. 

—Decidme, caballero, dijo Bella-Rosa, que sen
tís lo que ha pasado y no pensemos más en ello, 

Villebrais habia recogido su espada, y sin res
ponder se puso de nuevo en guardia. Bella-Rosa 
habia recobrado toda su sangre fria para acordarse 
que el hombre que tenia al frente era uno de sus 
jefes. Hubiese querido conservarse á la defensiva; 
pero el señor de Villebrais lo atacaba tan rudamen
te, que se vió obligado á devolver golpe por golpe. 
Una pequeña rasgadura que recibió le hizo aban-
donar toda consideración. Dos minutos después su 
espada pasaba de parte á parte al señor de V i l l e 
brais. Este quiso defenderse, pero la espada cayó de 
sus manos; tuvo un vómito de sangre, y cayó. El fo
rastero lo levantó apoyándole en un árbol. 

—Puede que muera, caballero, dijo el forastero 
a Bella-Rosa; empezad por desaparecer de aquí . 

—¡Este hombre es mi teniente! dijo Bella-Rosa. 
¡Diablo! dijo el desconocido; tenéis pena de la 

vida. ¡Marchaos luego! 
—¿Y mi hermana? 
—¡Respondo de ella! 
—¿Lo juráis? 
—Tomad mi mano. 
Las manos de los dos jóvenes se estrecharon fr»-

ternalmente. 

deras ideas del siglo, quieren rendir culto a esa 
misma opinión pública, que es la reina de mun-

segun con elocuencia y acierto dijo el señor 
marqués de Miraflores en los sesiones del 9 de 
Abr i l úl t imo, al presentarse en ambos cuerpos 
colegisladores á exponer su programa político. 

No podía, con efecto, aplazarse ya por más 
tiempo la creaoioü del ministerio de Ultramar. 

Nosotros debemos felicitar al gobierno por 
haberla acordado, y al mismo tiempo nos feli
citamos porque hemos visto triuntar al fin los 
deseos que abr igábamos de que los asuntos u l 
tramarinos estuviesen bajo la alta inspección de 
un centro responsable é igual en atribuciones é 
importancia á los demás ministerios. 

La parte de gloria que nos pueda caber por 
haber tratado con toda amplitud esta cuestión 
en Abr i l y Mayo de 1861 y en muchas otras 
ocasiones después, no es sino un pálido reflejo 
de la que de derecho corresponde al Sr . Rios 
Rosas, cnya autorizada voz se elevó en el Par
lamento por aquellos dias, proclamando la ne
cesidad y la urgencia de crear el ministerio de 
Ul t ramar . 

Dijo tan eminente repúblico en la sesión del 
Congreso del 11 de Abr i l del citado año las 
siguientes palabras: 

« No hablaré del estado de la goberna-
cion de Ultramar. No hablaré de la moesidad 
absoluta, imprescindible, de establecer un mi
nisterio de Ultramar para que se empiece á 
gobernar á aquellas provincias » 

Y en la sesión del dia 12 del mismo mes 
añadió : 

« Convenia instituir un departamento de 
Ultramar, un ministerio de Ultramar, regido 
por un ministro responsable, que fuera res 
ponsable legalmente, que fuera responsable 
moralmente ante las Córtes y ante la nación 
de la gestión de los negocios de Ultramar » 

Recordamos estas frases llenas de levantada 
y patriótica previsión, porque con ellas coincide 
de un modo notable el preámbulo del real de 
creto publicado en la Gaceta de hoy, en el cual 
se reconoce que la unidad de pensamiento que 
reclama la acertada administración ul t ramari 
na, «no podrá conseguirse sino por medio d é l a 
responsabilidad moral y legal de un ministro 
que penetrado de los altos deberes de su en
ca rgo ,» exponga á la solicitud de S. M . todos 
los bienes que puede dispensar á aquellas pro 
vincias, y «lleve al Consejo de ministros la au
toridad, sin la cual faltarían la confianza y la 
prontitud de la resolución, tan esenciales en e 
gobierno .» 

Estos párrafos, que textualmente tomamos 
de la Gaceta de hoy, están concordes en un to 
do con los del discurso del Sr. Rios Rosas que 
dejamos reproducidos, y con los que en nuestro 
número del 22 de Abr i l de 1861 y siguientes 
escribimos para comentar, desarrollar y ex 
pilcar la parte de la referida peroración de 
Ilustre hombre de Estado, que, Inspirado por e 
acontecimiento de la espontánea reincorpora
ción de Santo Domingo, manifestaba á la raiz 
de tan glorioso hecho la necesidad de dar á la 
elevada gestión ultramarina toda la iniciativa 
todo el vigor qua no podían existir mientras no 
hubiera un ministerio responsable, moral y le
galmente, de cuanto se relacionase con las pro 
vínolas españolas de Ultramar. 

Con abundantes datos estadísticos de origen 
oficial tenemos demostrado en nuestras colum 
ñas que la importancia de estas provincias, la 
distancia á que se hallan de la metrópoli , las 
distintas razas que las pueblan, las diversas as 
piraciones por que son solicitadas, su riqueza, 
su fomento, su actualidad y su porvenir de 
mandaban, demandan una constante y pater
nal tutela, la existencia de una voz siempre 
alerta que en los consejos de la Corona defen-
diera sus intereses, se anticipara á sus necesi 
dades, abogase sin tregua ni descanso por su 
engrandecimiento, por su prosperidad, por su 
bienestar. 

El real decreto que ha aparecido en la Ga
ceta de hoy responde por completo á todas es
tas exigencias; y en el conciso, pero bien me
ditado preámbulo que va á su frente, se expo

nen con - . — . perspicua claridad *n, 
aconsejan el establecimiento d e u ^ ^ 
no cuya organización será o b j e t o í ? •̂2? 
creto especial. i m de 0 1 ^ -

Los resultados que muy en h 
tan útilísima resolución v e n d r á ^ f ^ c i » 
una vez más que el s e n t i m i e n t o \ ^ > ^ 
engaña nunca, y que cuando L ní "00 ^01 

a dirección determinada es el h- QDcii l 
a el único que le sirve dé guia ^ ^ ta 
Y concurre para que aquellos 

más beneficiosos, una circunstanci 03 
ciso tener muy en cuenta ^ es 

—Marchaos, y contad conmigo. 
—Habéis socorrido á mi hermana, caballero; de

cidme vuestro nombre para que sepa á quién debo 
tanto reconocimiento. 

—Me llamo Cornelio Hoghart, y soy conde de 
Armagh en irlanda. 

—Soy de San Omer en Cortois, y me llamo San
tiago Grinedal, de apodo Bella-Rosa, sargento de 
zapadores en el regimiento de la Ferté. 

—Bien, Bella-Rosa, tenéis un amigo. Las gentes 
honradas se conocen á primera vista. 

Bella-Rosa estrechó de nuevo la mano del i r lan
dés, y marchó. Empezaba á oscurecer cuando salió 
del bosque. El recuerdo de la cita que le esperaba 
en la puerta Gaillon acudió repentinamente á su 
imaginación. Su seguridad personal exigia se aleja
ra antes, no se hiciese público el duelo. Pero de As-
sonville tenia su palabra. Bella-Rosa dirigióse apre
suradamente á la puerta Gaillon. Haria unos dos 
minutos que se estaba paseando, cuando vió llegar 
un jóven pequefiito, envuelto en una capa españo
la. A l ver á Bella-Rosa el paje, dirigióse r áp ida 
mente hácia él, y le dijo: La Castellana espera. 

—Os sigo, contestó Bella-Rosa. 
El paje tomó una calle sombría y estrecha, an

duvo algunos minutos, sacó un pequeño silbato 
que llevaba, y púsose á silbar. Apenas habia dado 
la seña, cuando se acercó un coche; subió el paje 
en él, é hizo seña á Bella-Rosa de que subiera tam
bién. Cerróse la portezuela y marchó en seguida. 

X . 

Una hija de Eva . 

Apenas Bella-Rosa estuvo sentado en el coche, 
cuando su guia bajó las cortinas del mismo y sé 
colocó en un rincón. E l coche anduvo cerca de dos 
horas. Á Bella-Rosa le pareció que se alejaba de 
Paris, pero le fué imposible reconocer el punto 
donde se hallaban. Su compañero de viaje estaba 

ciso tener muy en cuenta. 
El conocimiento práctico de los HA 

J ultramarinos, dilatación á travi !?0308 W 
• del territorio en que ondea el o í , 108 

1 español, es da ahaninfa 5 luno9o 

ses 
res lr?vé3 S I L 

1— «uuoa el OIAH ' • l» 
llon español, es de absoluta necesid^ 30 W*-
del llamado á administrarlos en 2 . ! ^ ^ 
gia prerogativa. ua ^ 1» 4 

_ ,uo , • H'^iaoo tloron de 1, 
na que adorna las sienes de doña ÍÜK? C0R5' 
por mil razones la más importante d*, l11'»» 

provincias ultramarinas, y por lo ta"f 
en que se fijan codiciosas miradas v i ' ^ 
que algunos ilusos han escogido paí» h ^ 
propaganda que rechazan de consono 1 ^ ^ 

La circunstancia que hemos indicartn 
es de muy favorable augurio, se condenV -
hecho de ser el ministro electo de Ultra *C!Í 
gun otro real decreto que publica 1» r T ^ ^ 
hoy, el Sr. D .José de la Concha el f n ? ^ 
te reformador d é l a administración civi1 • 
cial, económica y mili tar de Cuba; c\ n 
rante las dos épocas de su mando all( ^ 
vantes pruebas de actividad, acierto v a h T 
tes de gobierno. MUÍS ta 

Las medidas que serán consecuencia H« 
creación del ministerio ultramarino, darán 
en breve á conocer al país cuán acertad ^ 
sido confiar á tan Importante hombre púbill 1 
nueva cartera. 11 

Otro dia en que podamos disponer de m 
espacio, examinaremos el importanteactoofi 
cial que nos ha sugerido las anteriores oh»? 
vaciónos, bajo las múltiples fases que tiene 

Hoy á las once se ha celebrado conseio de 
ministros, bajo la presidencia del señor mar 
qués de Miraflores, en el cual, según leaem^ 
entendido, ha quedado completamente resuelti 
la cuestión del nombramiento de goberna-
dores. 

Según parece, ascienden al número de diei 
y ocho los nuevamente nombrados, entre I09 
cuales figuran hombres de todas las fracciones 
constitucionales, como representación del crite
rio conciliador y liberal del gobierno. 

No recordamos en estos momentos losnom. 
bres de todos les electos; pero entre ellos figu
ran los de los Sres. Rives, Muntadas, YIcMi 
Ahumada, Olalde, Areal, Millan y Caro. 

Se nos asegura que entre las traslaciones que 
se hacen está la del Sr. Guerola á Sevilla j l i 
del Sr. Bonafós á Cádiz. 

Entre los que quedan, se cuentan/os í/d Bar
celona, Huesca, Valencia, Logroño, hkula, 
Yalladolid, Granada y Málaga. ' 

Los decretos haciendo estos nombramlenles y 
traslaciones van esta noche á la firma de S.M., 
y los lleva el señor marqués de Miraflores. 

El domingo paáarán los demás ministros al 
real sitio, para celebrar consejo bajo la presi
dencia de S. M . , y en este acto es posible que
den acordados los nombramientos para lleníf 
las. vacantes que hay en el ministerio de la Go
bernación, y algunas otras alteraciones en el 
alio personal administrativo. 

E l Diario Español enumera hoy una l̂ lí» 
série de coaliciones, en las cuales, según nues
tro colega afirma, ha tomado parte el Sr. Rî  
Rosas. El periódico, que, sea dicho de pi
so, ha perdido los papeles, puesto qoeno M 
publicado ¡os que anunció con tanto eslru^^ 
ha demostrado en esta ocasión ese la'flDl'!f* 
distingue á los mercaderes del vecino ImF^ 
los cuales, gracias á su especial savotr}^' 

inmóvil y silencioso en el rincón. De repen» 
el coche, un lacayo abrió la portezuela, y ^ P*̂  
saltando en tierra, invitó á Bella-Eosa a q06 ^ 
ra. Se hallaban en un sitio solitario, rod j 
grandes árboles. La noche era oscurísima, P6 

imóvil, cofflos 
se o14' 

lo lejos se veia brillar una luz in i 
fuese una estrella. El paje recogió su capa y1 ^ 
tió en un sendero. Bella-Rosa le siguió- â ^ 
desiparecia y aparecía de nuevo; el viento 90P' 
fuertemente. Á medida que avanzaban 
dos viajeros, el sendero se hacia más e8*1"6^'^. 
las inmensas ramas que obstruían el p*90, ^ 
bargo, el resplandor de la luz era mucho^ ^ 
viendo paso á paso que se aproximaban ̂  e ^ 
medio de tanto árbol descubrióse al fia aD9̂ e ^ 
pero en aquel mismo momento v ^ ^etr8S i j ^ -

árboles dos sombras que les seguían á poca ^ ^ 
cia. Luego después las dos sombras se ̂ ^ p j ^ 
sendero. El crujido de las ramas secas bajo 
sion de piés invisibles hizo comprender a^ ^ 
Rosa lo que pasaba, y miró fijamente al g0^" ^ 
demostraba no haber visto ni oido nada, ^ ^ ¿ f l 
teriosa escolta le recordó las últimas Pa baj0 ¿el 
capitán de Assonville; pasó la mano por . t r 
capote para asegurarse de que tenia e P el ^ 
mándelo en sus manos, y en seguida cogí 
del guia. 

—¿Qué es esto? dijo él. 
—Nada. ? 
- ¿ P o r qué me tomáis el brazo, puesr 
—Porque así me ha ocurrido. 
- ¿ Y si no me da la gana de soportado ^ t 
—Lo sentirla vivamente; pero n 

más remedio que el de someteros. ^ 
-Tened presente, Sr. B e l l a - ^ - ^ ^ q* 

ra... pues no estamos muy lejos aei o 
me oigan. — u a r mnoh0 

- Y a sé que no tendríais que gntar m . 
que os oyesen. ^ continuará.) 
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ira hoy una laivi 
lales, según núes-
> parte el Sr. ^ 
ea dicho de pa-
puesto qoe no h» 

i tanto estroeo .̂ 
m ese talento^ 
el vecino impe^ 
¡cial savoirf^ 

i De repente P»̂  
tezuela, y el P*je' 
a-Eosaáque^» ' 
itario, rodeado de 
oscurísima. P610* 
inmóvil, como* 

ió su capa y 
le siguió, g*" 

. el viento sop-»» 
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más estrecho, 

n el paso. Sine»' 
ra mucho 
dmabanáell»^1 
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i aná poca dist
as se acercare^ 
^ bajo la Pj; 
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dar diferentes aspectos á una sola 
' r;'b t a objeto. Sepa el diario mistifleador 
0,eroa? esa larga série de coaliciones que enu-
í06 sando por el crisol de la verdad, quedan 
II3ERA'ÜS á una sola; y que lo que es cierto, lo 
^ do el mundo 9ab0' 69 que eí S^• Ri09 Ro" 
4ae u . fpmado parte más que en una coali' 

ene¿ 

^ Muestro colega, es decir, recurriendo á 

ojientras que el Sr. Mon, como dijimos, 
F " - ]oS sobre su conciencia. ¿ 
l;eDe jo demás, adoptando el ejemplo que nos 

f̂ z-fl Duesiru u u i c g a , •» — 
¡tas procuraremos demostrarle en breve 

S rte'de quién está la autoridad y la i m -
^ • lidad en la discusión que venimos sos-¡¡¡SSs con él y á propósito de las personas 
^ e n e l l a ^ r a n . 

Dice La Epoca de ayer: 
Asistimos con profundo pesar á la ardiente po-

**c» que mantienen en estos instantes E l Diario 
^ ' o l y EL REIKO, en que vemos que la pasión 

y otro periódico se complace en destrozar 
^ ^veocias y caracteres que son una gloria ó una 
^ranza de la nación Nadie en España habrá que 
5¿e los talentos, la integridad, la probidad y el 

tí8m0 del Sr. RÍOS Rosas, como lo ha dicho en 
f* tiempos el mismo Diario Español. Nadie po-
í^egar tampoco la gloria legítima y los gran-
7* y eminentes servicios que ha prestado á su 

• a V á su patria el Sr. Mon, ó las dotes innega-
^ d e talento y de carácter que ha desplegado el 
'J Cánovas en BU corta, pero brillante vida públi-

i ouienes EL REINO ha tratado con la misma i n -
**' -(jja y con la misma cólera que E l Diario Espa-
i b » tratado al Sr. Rios Rosas. 

Apelamos al patriotismo de uno y otro periódico, 
nuestros lazos de compañerismo y de amistad con 

* jjos para que den por terminada una polémica 
8i ofrece un desahogo á la pasión, es un motivo 

áTalegría para los partidos extremos, y nuevo 
bostible añadido á la hoguera de nuestras dis-

sados por protestantes, convirtiendo dicha pe
na en destierro y exl rañamiouto de España por 
el tiempo de las condenas, y sujeción subsi
guiente á la vigilancia de las autoridades. A.1 
hacer la conmutación de la pena, S. M . la Rei
na ha consultado no solo á los impulsos de su 
corazón, siempre inclinado á la piedad, sino al 
deseo de que esos infelices extraviados no con
taminen con su ejemplo y su predicación á los 
penados de los presidios en que deberían haber 
cumplido sus condenas. 

— • • 

Anoche se esperaba en Madrid al general 
Gasset. segundo cabo de la isla de Cuba, de 
donde ha llegado en el último vapor-correo. 

Hoy sale para Zaragoza y Barcelona el rey 
viudo de Portugal. 

Anteayer se despidió en Aranjuez de SS. MM. 

EL REIN0 OREE' y ^a cre'do siempre, como 
la Epoca, que nada bneno, provechoso ó loa
ble puede resultar de toda polémica que sea 
froto del apasionamiento y agena á todo verda
dero principio. Y porque esto cree y creerá EL 
REINO es por lo que nunca, nunca se ha per
mitido tomar la iniciativa en dpbates de ese g é 
nero. EL REINO ha combatido siempre por 
principios, y solo por principio*, huyendo cons-
tar.tetnente de faltar á nadie, y de faltarse á sí 
mismo, entrando en el terreno de las persona
lidades. Pero cuando la desatentada malevolen
cia de ciertos periódicos, ó por mejor decir, de 
ciertas intenciones turbulentas y de ciertas am
biciones despechadas, se atreve á atacar y herir 
la personalidad de hombres ilustres y benemé
ritos. EL REINO no puede ni debe callarse. 

ELHRIKO no puede permitir que se ponga en 
doda por nadie la integridad y la consecuencia 
de los qne las han conquistado con su talento, 

?u pa tr io t i smo , con su probidad, ñ i q u e 
r/erlñs mezquinos alientos pretendan subir á 
reglones elevades v dignas, que los rechazan. 
Esto ha hecho EL REINO , y esto ha rá siempre: 
ha atacado en el terreno de la apreciación , en 
el terreno de la libre y di»na discusión; pero 
se ha defendido y se defenderá siempre en to
dos los terrenos á donde se le llame, y donde 
tenga la conciencia de la justicia de su causa. 

El Contemporáneo de hoy desvanece en los 
siguientes término^ algunos rumores que se 
complacen en hacer correr las gentes mal ave
nidas con el aotual órden de cosas. 

Dice así nuestro estimado colega: 
«En primer lugar, se ha dicho hoy que hay c r i 

sis, y que es eminente la caida del ministerio. No 
encontramos razón ninguna para que tal cosa su
ceda. El ministerio tiene la confianza de S. M . , que 
ha aprobado su política, y en estos momentos está 
disponiéndose á practicarla. 

Corre también la noticia de que en el seno del 
gabinete ha habido disensiones respecto á la desig
nación de personas para los gobiernos civiles. Cree
mos que eso es falso. Esta cuestión, entregada al 
tacto, á la prudencia y á la capacidad del señor 
Vaamonde, será seguramente resuelta de un modo 
que ha de satisfacer á sus compañeros y al país. 

Se decia esta tarde que el general Zavala ha ma
nifestado al ministro de la Guerra, que si destitu
ye á alguno de los dependientes de su ministerio 
que apoyaron al anterior, dimitirán inmediatamen
te todos los demás, y que el marqués de la Haba
na, temeroso de un conflicto, no se atreve á verifi
car los cambios necesarios y oportunos. 

No hay para qué decir que es absurda esa not i 
cia, que, sin embargo, ha corrido con gran crédito 
en los salones del Congreso. El general Concha tie
ne la suficiente energía de carácter para rechazar 
imposiciones de cualquier género, caso de que se 
le hagan, y es seguro que verificará en sus depen
dencias la variación que juzgue conveniente á la 
política que el ministerio se propone. 

Den, den en el yunque los o'donnellistas; des
páchense á su gusto, que aún es hora. Mañana tal 
vez será tarde para esparcir noticias infundadas.» 

Según un trabajo publicado en la Revista 
general de Estadística, sobre la última invasión 
de la fiebre amarilla en la capital de las islas 
Ganarías, resulta qne de los enfermos asistidos 
por médicos han fallecido 26 por cada 100 de 
los atacados, y solo 6 de los que no han tenido 
asistencia facultativa. 

Leemos en El Contemporáneo de hoy: 
«Nuestro estimable colega Et REINO reta á E l ? 

flíarío Español para que publique la correspon- \ 
dencia que el Sr. Rios Rosas mantuvo con ciertos 
personajes políticos importantes en los dias de la 
rebelión militar de 1854. | 

Ei REINO cree que está en su derecho y que cum- ' 
pie un deber de rectitud, afirmando que son im- i 
P^nra y calumnia cuanto se diga que pueda te- : 
"er relación con la actitud que en esos momentos ; 
Piardó el Sr. Rios Rosas sin aducir pruebas ; tanto \ 
H cuanto que ÍY Diario Español ha dicho que i 
^ pruebas se hallaban en su poder. 

ün deber á que no faltan nunca los hombres ' 
^tos, obliga á E l Diario Español á presentar eátas 1 
Pmebas; pues si tal no hace, el país comprenderá | 

cuánta razón hemos afirmado muchas veces ; 
í"6 El Diario Español no hace política, sino escri- | 
e novelas, en las cuales figuran siempre como hé- | 

sus protectores. 
M Diario Español detesta á los demócratas, de- ' 

los progresistas, crea ultra-moderados á su 5 
^ j o , odia á E l Contemporáneo, es enemigo de los ' 
^bres de los años de 1848, 49, 51, 53, 54 y 57; ! 

combatido rudamente á los que militan en las • 
•fe la disidencia del Congreso y del Senado; no | 

j o una palabra en favor del Sr. Cánovas y losde-
tiem 61163 (̂ Ue (^m^eron 8U9 destinos al mismo | 
jr P0 ̂ e el subsecretario de Gobernación, ha-
J ^ o abandonado antes al Sr. Mon, al Sr. Ber-
(ii 62 ̂ e ^a9tro 7 al general Concha cuando rom-
|^0ncon el gabinete O'DonnelI; y hoy, para que 

° el mundo caiga bajo el hacha terrible de este 
^ J i fulmina rayos y centellas contra el Sr. Rios 

p 
^ara E l Diario Español, pues, no hay más hom-

^líticos en España que el general O'DonnelI, 

Para la congregación de Nuestra Señora de 
Covadonga se está bordando en un acreditado 
establecimiento de Madrid un magnífico estan
darte, queS. M . la Reina ha encargado se ha
ga con el mayor lujo, á fin de hacer este obse
quio en nombre de S. A . R. el Príncipe de As
turias. 

"re? 
!lSr 
1, Je J!08^3' ê  marqués de la Vega de Armijo y 
, as tnrba de acólitos que les acompañaron 

ST1<J Mu . • 

C4nogTin áe Público se dice, el Sr. Mon y el señor 
f'Z).aSreChaZan indignados toda solidaridad con 
^bas^'0 Esjm'101 en 8US luchas de hoy, en susdia-

contra todos los que no estén dispuestos á 
^ ^ s u a miras. F 

"aentr11*^ Z)lar,0 EsPañol no diga terminante-
^ U p ^ ? 6 1 1 6 8 soa 108 hombres que quiere que 
tfcZ ̂  * P0^1". 7 si es su deseo que vuelva otra 
cione8 tlCa.0,donDellista, sus cargos, sus acusa-

' u r i a , en fin, no tendrán en el público 

8̂ s últimos momentos 

«tro eco 
^gen •1Ue la ÍDdifereilcia 6 la burla con que se 
fccho.,,8161111*6 esta8 salida8 de t000. hijas del des-

N a d e r r fl1* 96 ha servido conmutarla 
anilWa dp L i ^ ,ILPuesla Por sentencia dé

la Audiencia de Granada á los encau-

La Correspondencia Ilnvas publica la si
guiente órden del dia, emanada de la autoridad 
nacional polaca que reside en Varsovia: 

«Orden del dia del jefe de la ciudad de Varsovia. 
—Mientras que la lucha emprendida por la nación 
contra los invasores de la patria toma de día en dia 
mayor incremento, y los ciudadanos fieles le con
sagran sus vidas y .fortunas, algunos hombres de 
poca fé, haciendo una dolorosa excepción, é im
buidos por el miedo ó el egoísmo, pasan las f ron
teras sin ningún motivo, y nos deshonran á los 
ojos de Europa con su vergonzosa inacción. Á fin 
decontener esta emigración, el jefe de la ciudad, de 
órden superior, decreta lo siguiente: 

1.0 Queda prohibido abandonar el país sin per
miso del gobierno nacional, quien, en caso de ne
cesidad real, expedirá por conducto de sus agen
tes los pasaportes pedidos. 

2. ° Las personas residentes en el extranjero 
que habiendo recibido invitación para regresar á 
sus hogares no lo verifiquen, así como las que, 
después de la publicación del presente decreto, 
contravengan á sus disposiciones atravesando las 
fronteras sin prévia autorización, incurrirán en 
una severa responsabilidad. 

Las autoridades nacionales quedan encargadas 
de vigilar todas las infracciones del expresado de
creto, y de dar parte en el más breve plazo. 

3. ° Los agentes rusos, esparciendo noticias fal
sas y alarmantes con un objeto fácil de prever, han 
anunciado que el gobierno nacional ordenaba á 
los habitantes de Praga y otras comarcas que 
abandonasen sus residencias y se refugiasen en la 
capital. 

A l prevenir á los habitantes de las comarcas que 
esta noticia no tiene el menor fundamento, y que 
ha sido propagada por hombres de mala voluntad, 
el jefe de la ciudad les da la seguridad de que no 
solamente pueden, sino que deben permanecer en 
sus casas. Se ve obligado al mismo tiempo, para 
prevenir cualquiera mala inteligencia que pudiese 
haber en lo sucesivo, á recordarles que las órdenes 
del gobierno nacional no se comunican nunca sin 
valerse de las formas y medios establecidos por la 
organización nacional. 

No podemos ménos de repetir lo que acabamos 
de decir con respecto á una supuesta prohibición 
hecha por el gobierno nacional para llevar faroles 
Las personas que en los últimos dias arrancaban 
estos á los transeúntes en diversos sitios de la c iu
dad, estaban pagadas por la policía, según se ha 
probado oficialmente. 

Todos estos rumores son medios de provocación 
de que se vale la Rusia para producir desórdenes 
y hallar un pretexto más á fin de ejercer mayores 

crueldades y actos de barbarie. Se recomienda, 
por lo tanto, á todos los ciudadanos el que obren 
con exquisita prudencia, y que si se les ofreciere 
alguna duda ó sospecha, las manifiesten á las au
toridades nacionales.—Varsovia 10 de Mayo de 
1863.» 

Han venido ocupándose estos dias algunos pe
riódicos de la córte, de una causa ya bastante co
nocida del público, seguida en el juzgado de la d i 
rección de administración militar, y en la que se 
hallaba complicado el intendente Sr. D. José Ma
ría Corona y Serrano. Afortunadamente ha termi
nado, según sentencia dictada en 3 de Marzo, de la 
manera más satisfactoria para dicho señor, con una 
absolución completísima y honrosa. 

La causa tuvo origen con motivo de una supues
ta defraudación que se atribuyó á un oficial, terce
ro de administración militar, por la suma de 
409,477 rs. 30 cénts., en las compras quehabia ve
rificado con ocasión de la expedición de África; y 
en dicha causa se complicó al Sr. Corona, en el su
puesto equivocado de que habia facultado á dicho 
oficial para que hiciese estas compras, sin sujetar
lo á la intervención de un comisario de guerra. 

El señor fiscal, en su dictámen, en que, cumplien
do concienzudamente con su cometido, defiende á 
los acusados, reveló lo errado del curso del proce
dimiento, y recurriendo á la inflexible lógica de los 
números, presentó un estado en que probó que la 
tal defraudación no habia existida; proclamando 
que ael procedimiento era una causa amañada para 
«perjudicar al intendente Corona, habiéndose echa
ndo mano para conseguirlo, no solo de lo absurdo, 
«sino de medios inmorales y reprobados.» 

La sentencia recaída, como ya hemos d'cho, ab
suelve, tanto al oficial como al Sr. Corona; pero 
como en las actuaciones se denuncia por dicho se
ñor fiscal «los medios de que sa han echado mano, 
«inmorales y reprobados;» comn á los interesados se 
les habrán seguido graves perjuicios de que no se
rán indemnizados; nosotros, en completo acuerdo 
con E l Faro Nacional, El Clamor Público y E l Con
temporáneo, juzgamos que la justicia no será com
pleta mientras que el que salga absuelto no vea 
reparado el mal que ha sufrido: también deseamos 
que se fiscalicen y se instruyan los oportunos pro
cedimientos, pues se dejan impunes delitos graves, 
y sobre todo, pa:a que no se dejen sin la debida 
corrección empleados que han faltado á sus debe
res oficiales, comprometiendo la verdad y la recta 
administración de la justicia: por lo tanto, creemos 
se fijará en este grave asunto la atención del go
bierno de S. M . , y la justicia quedará completa
mente en su lugar inmaculado. 

más permanente, como son las fincas, y la inspec
ción y protección del gobierno, existe la otra ga
rantía subsidiaria, que consiste en las obl igaí to^t t 
hipotecarias de los deudores á la sociedad. 

Pues bien: á pesar de que no ofrece mayor segu
ridad ni produce más réditos el capital impuesto 
en casas, que ofrecería si se impusiera en cédulas, 
todos saben que el dinero no escasea para la colo
cación en las primeras. ¿Cómo no esperar entonces 
que se encuentre también para las segundas, 
cuando á aquellas circunstancias unen estas las 
ventajas de mayor facilidad en la realización, y de 
no exigir ninguno ó muy pocos gastos de adminis
tración? 

Los mismos prestamistas actuales de los hacen
dados, que exigen hoy un rédito crecido por los 
riesgos que corren con los concursos y juicios de 
esperas, reducirían entonces con gusto esos intere
ses, porque desaparecería el riesgo que ahora ar
rostran , y sus capitales se emplearían con ventajas 
de los unos y los otros en las cédulas hipotecarias. 

Pero los que principalmente afluirían á esta co
locación, son otra clase de capitales que permane
cerían ociosos sin esta y otras instituciones de su 
especie. Tales eon los ahorros que hacen los em
pleados militares. El capital es el instrumento más 
poderoso de la producción y por consiguiente de 
la riqueza de los pueblos. Todo gobierno que quie
ra y sepa cumplir con sus obligaciones, deb3, pues, 
promover, fomentar la formación del capital; y 
como esto solo se consigue haciendo que los gastos 
sean, si es posible, en cada uno de los gobernados 
menores que los ingresos, necesita crear estímulos 
á las economías, único medio de alcanzar tan pro
vechoso resultado. El más poderoso aliciente de la 
economía es la facilidad de emplear productiva
mente lo que con-ella se ahorra. A multiplicar las 
instituciones que lo facilitan, deben, pues, los bue
nos gobiernos dirigir sus mayores esfuerzos. Tal es 
también el objeto de las cajas de ahorro; pero si 
estas utilizan las pequeñas economías de los obre
ros y artesanos, no ofrecen cómoda colocación á las 

Apuntes sobre el crédito territorial en la isla de Cuba, 
per el limo. Sr. D . Ignacio González de Olivares, 
regente que ba sido de la Audiencia territorial de la 
Habana, 

ARTÍCULO 111 Y ÚLTIMO (1). í 

En las escrituras de obligación hipotecaria, los | 
deudores se comprometerán á pagar su deuda con 
el 12 por 100 anual do su importe: el 8 por 100 se 
destina al interés de los créditos hipotecarios: 2 por 
100 á la amortización del crédito, y el resto á los 
gastos y premios de la garantía que la asociación 
presta. Á medida que los deadores pagan, la so
ciedad reembolsa las cédulas emitidas, bien por 
medio de sorteos anuales, ó de compras al precio de 
cotización, ó vuelve á prestar las sumas á que esos 
pagos asciendan en la forma que se deja men
cionada. 

Pudiera la sociedad formarse también de u n n ú 
mero indeterminado de propietarios que se compro
metieran solidariamente á la seguridad del capital 
y exacto pago de los intereses de las cédulas hipo
tecarias que el gobierno les permitiese emitir, i n -
virtiendo las sumas que en cambio recibiesen, en 
préstamos á los mismos asociados, en cantidad pro
porcional al valor de las propiedades que á la aso
ciación llevasen. Pero como no es el objeto de este 
trabajo examinar las diferentes clases de inst i tu
ciones de crédito territorial que pueda establecerse, 
sino dar á conocer sus caracteres generales, mani
festar sus ventajas y posibilidad de crearlas en la 
isla, me concretaré á la que me ha servido de ejem
plo en los párrafos anteriores, porque comprende 
á la vez dos operaciones que suele \ ser objeto de 
dos distintas sociedades, á saber: prestar y recibir 
prestado. 

Pero sea lo que se quiera la clase de asociación 
que se establezca, el resultado debe ser siempre, 
que un hacendado que recibe en préstamo una 
cantidad cualquiera, no solo satisfará sus réditos, 
sino que también amortizará de un modo lento y 
paulatino el capital con el mismo interés (12 por 
100) que hoy paga. ¡Cuántas mejoras, imposibles 
ahora por falta de capitales, se realizarían si aque
lla institución se planteara, y qué aumento de pro
ductos ofrecerían con ellas nuestros fértiles terre
nos! ¿Faltarían tomadores parn las cédulas hipote
carias? Indudablemente que no, si se lograse inspi
rar la confianza que merecerla una sociedad fun
dada sobre aquellas bases. El capital impuesto en 
casas apenas produce el 8 por 100 que cebrarian 
los tenedores de aquellas cédulas; y las últimas 
tienen sobre las primeras la gran ventaja de no 
exicrir gastos de administración ó un trabajo á ellos 
proporcionado, y lo que vale más aún, la de una 
gran facilidad de realización. 

Un propietario de casas puede venderlas, pero ó 
ha de sacrificar una parte do su valor, ó aguarda 
para hacerlo, la ocasión oportuna, que no se pre
senta con la prontitud que á sus intereses convie
ne. El tenedor de una cédula la realiza al precio 
de cotización el mismo dia que necesita su dinero, 
¿No es de un valor inmenso esta ventaja? El pro
pietario de casas ausente, da órden á su apoderado 
para que las venda; pero todos saben los sacrificios 
de dinero y tiempo que estas ventas ocasionan. El 
tenedor de cédula que no está en la isla, con exigir 
de su encargado la cotización del dia en que las 
vendió, sabe que recibe su verdadero precio. 

En seguridad no aventajan tampoco las casas á las 
cédulas emitidas por una sociedad bien estableci
da. Porque además de la garantía que ofrece el 
fondo social constituido sobre las cosas de valor 

(1) Véanse nuestros dos últimos números, cor
respondientes á ayer y antes de ayer. 

' gun tt{*paf§ Jel mundo, ¿cómo no han de inspi
rar sufi^|ftl§*onfianza y servir de fundamento al 
creltito tei&tvrial? 

Pero de buena fé reconocemos que en un pr in
cipio lucharán estos establecimientos con dificulta
des insuperables acaso, sin la protección y el auxi 
lio del gobierno. Porque no conociéndose bastante 
todavía, no pueden apreciarse sus inmensos bene
ficios, y porque obligados ahora los propietarios á 
pagar crecidos intereses y reembolsar el capital, se 
ven por necesidad arrastrados con frecuencia á los 
concursos y juicios de espera, abismo insondable 
en donde tantas fortunas se hundieron. De aquí 
nació su descrédito, que retraerá á muchos capita
listas de tomar parte en estas instituciones hasta 
que se restablezca la confianza debida al buen éx i 
to que indudablemente producirán. 

Mucho puede hacer el gobierno para que se an
ticipe tan provechoso resultado; y esperamos que lo 
hará, porque no solo gana con estas instituciones 
la riqueza del país en que se plantean, sino tam
bién el órden y la tranquilidad pública. Porque 
por medio de las cédulas hipotecarias se ensancha 
el círculo de los interesados en la propiedad terri
torial, elemento conservador de los Estados. 

Los medios que el gobierno puede emplear en el 
fomento y protección de estas asociaciones, deben 
reducirse á los privilegios que aseguren la pronti
tud y baratura en la cobranza de los créditos de la 
sociedad, y para conseguirlo convendría aplicar á 
ella la insiruccion que rige con este objeto en la 
real Hacienda, y conceder la preferencia, como ya 
se ha indicado, á estas instituciones sobre los demás 
acreedores. 

Pero como en el principio necesitarán de más fuer
te y directo apoyo, pudiera hacerse aquí lo que se 
hizo en Francia por el decreto orgánico de las so
ciedades de crédito territorial, de 28 de Febrero de 
1852; esto es, tomar el gobierno y autorizar á los 
ayuntamientos para adquirir una cantidad deter
minada de los títulos hipotecarios que se emitieren. 

Los ayuntamientos que tengan propiedades que 
sumas de mayor importancia que pueden economi- \ vender, y las fincas que aún se conserven en poder 
zar familias de más elevada posición social. 

Créense las instituciones de crédito territorial, y 
á ellas acudirán presurosos fesos capitales, que hoy 
permanecen inactivos ó impuestos de un modo i n 
seguro y aventurado, cuyo frecuente mal éxito re
trae de las economías con perjuicio de la moral y 
con menoscabo de la riqueza pública y privada. 
Más de una vez vemos con profundo dolor lamen
tarse á algunos empleados y militares de no haber 
malgastado el fruto de sus ahorros, comprometido 
en la quiebra de un hacendado ó comerciante. 

Todos estos pequeños capitales que constituyen 
una suma de mucha consideración y que será ma
yor cuando las familias encuentren un medio de 
colocación seguro y productivo, afluirán como se 
ha dicho á las instituciones de crédito territorial, 
y convertidos en máquinas, desmontes de terrenos 
incultos, instrumentos perfeccionados de cultivos, 
abonos, etc., llevarán nuestra riqueza agrícola á 
la altura á que está llamada por la feracidad de los 
terrenos de la isla y la bondad de su clima. 

No será aventurado asegurar, por lo mismo, que 
bien establecida la asociación que proponemos, 
no faltarían tomadores á la par de las cédulas emi
tidas. Tampoco es de esperar que falten propieta
rios que la constituyan. ¿Qué obstáculos, pues, 
pueden oponerse á que el gobierno se ocupe de 
promoverla? 

La imperfección, dirán algunos, de nuestro sis
tema hipotecario. Desgraciadamente es real y efec
tivo este obstáculo. No solo reconoce nuestra legis
lación, como casi todas las de Europa, hipotecas 
que no tienen su origen en los contratos, sino en 
la ley que las ha creado, como las que proceden de 
la dote, refacción, etc., sino que aun las mismas 
hipotecas convencionales no se registran en la ofi
cina á esto destinada, clara y distintamente; dándo
se con semejante desórden y confusión lugar 5 
dudas y cuestiones que suelen convertirse en 
ruidosos pleitos. 

Suiza tiene también su sistema hipotecario esen
cialmente vicioso, y ha desarrollado y extendido 
sin embargo su crédito territorial {Diccionario de 
economía política, de M M . Coquelin y Guillaumin, 
pág. 599). Puede además adoptarse en los regla
mentos de estas sociedades precauciones que neu
tralicen los malos resultados de la imperfección de 
nuestro sistema hipotecario, tales, por ejemplo, 
como algunas de las que comprende la ley de 28 de 
Febrero de 1852, que creó estas instituciones en 
Francia. Pero lo mejor seria, en nuestra opinión, 
poner por ahora establecimientos fuera del alcance 
de las leyes comunes hipotecarias, otorgándoles, 
por ejemplo, la gracia de que sus créditos fueran 
preferidos aun á los hipotecarios legales privilegia
dos. El interés público que de la creación y crédi
to de estas instituciones se deriva, bien merece el 
sacrificio de las hipotecas tácitas, fecundo origen 
de ruinosos pleitos. 

No faltarán tampoco personas que consideren 
imposibles estas instituciones, por las circunstancias 
de la propiedad territorial de la isla. Aqu í , dirán, 
nada valen los terrenos sin los medios de explota
ción, y como estos son de suyo transitorios y pere
cederos, no inspiran suficiente confianza para que 
sirva de fundamento al crédito. Pero esto mismo 
sucede en mayor 6 menor escala por todas partes. 
Abandónense á sí mismas las tierras más feraces 
de Europa, y se convertirán pronto en páramos de 
miguno ó escaso producto útil para su dueño. Don
de quiera exigen, para que valgan más ó ménos, 
brazos, instrumentos, máquinas, esto es, un capital; 
y precisamente para proporcionárselo á poca costa 
son las instituciones de cuya creación se trata. La 
verdad es que en la isla esfj capital de explotación, 
en todas partes necesario, debe ser mayor; porque 
nuestro cultivo se hace en grande; porque en el del 
azúcar, que es la principal cosecha, está combinada 
la asrricultura con la industria; y en fin, porque 
los braaos se compran por lo regular, no se alqui
lan, y no es fácil sustituirlos con otros si so mue
ren. Peio por esto mismo son más necesarias aquí 
las instituciones de crédito territorial que en otros 
países. Si solo los medios de explotación son los 
que hacen que el terreno tenga su valor, ¿por qué 
no plantear á cualquiera costa tales asociaciones 
para proporcionárselos baratos? Y cuando merced 
á ellos las tierras producen más quizá que en n in-

de la real Hacienda, deben realizarse, y con sus va
lores adquirir cédulas hipotecarias. Esta operación, 
al paso que fomentadla las asociaciones de crédito 
territorial, seria también conveniente á los intere
ses del fisco y de las corporaciones municipales. 

Las sociedades de seguros de la vida de los es
clavos han de contribuir á la realización de estas 
instituciones, porque es indudable que el propie
tario que los tiene asegurados no solo ofrece al 
prestamista una garantía mayor, sino, lo que es 
aún de más grande importancia, esa garantía es 
de carácter más fijo y permanente. 

Hemos bosquejado nada más lo que son las inst i
tuciones de crédito territorial y los principios eco
nómicos sobre que están basadas: algo hemos dicho 
también para demostrar la posibilidad de plantear
las en esta isla, y creemos sinceramente que ha lle
gado ya la época de su realización. Si el gobierno 
piensa lo mismo y acoge nuestro pensamiento con 
la benevolencia que acostumbra, fácil será darle 
todo el desarrollo que su ejecución requiera. 

L;-VACIO GONZÁLEZ DE OLIVARES. 

Habana y Octubre 6 de 1855. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 33 
05, publicado; á plazo, 53 fin cor. vol. 

El diferido á 48-95 y 90, publicado; á plazo 49 
fin cor. vol.; 49-20 fin próx. ó á vol. 

La deuda del personal á 24-45, no publicado. 

CRONICA G E N E R A L . 

H a llegada á esta córte nuestro amigo el distinguido 
orador D. Francisco Bermudez de Cañas, con ob
jeto de predicar el sermón del dia de Santa Rita en 
la iglesia del Carmen Calzado, donde se está cele
brando la solemne novena de la santa. 

Según un prospecto que tenemos á la vista, pareca 
que ya habrá empezado á ver la luz pública en Je
rez de la Frontera una interesante obra de D. A m 
brosio Grimaldi, titulada Roma artística y monu
mental, en la cual, como el epígrafe expresa, sejpro-
pone dar un estudio interesante al poeta, al pin
tor, al e&cultor y al arquitecto. 

Por el correo de hoy hemos recibido el primer n ú 
mero de El Fénix, de cuya aparición en Santa Cruz 
de Tenerife ya dimos noticia. 

Le deseamos próspera vida. 

Anteanoche se verificó el enlace del aprecinble escri
tor y redactor que fué de El Diario Español don 
Juan Antonio Viedma, y de D. Joaquín Angoloti, 
con las señoritas de Mesa, hijas del ex-consejero 
real é intendente de Cuba Excmo. Sr. D. José de 
Mesa. Fueron padrinos: del Sr. Viedma, el exce
lentísimo Sr. D . Saturnino Calderón Coliantes, en 
nombre de su abuelo D. Juan Cano, y doña Josefa 
Viedma, y testigos los jóvenes escritores D. Joa
quín Maldonado Macaoaz, D. Gabriel de Anduaga 
y D . Emilio Castelar; y de D. Joaquín Angoloti, 
padrinos el Sr. D. José de Olózaga y doña Josefa 
Angoloti, y testigos los marqueses del Vado del 
Maestre y de Torresirg^das y el Sr. Ortiz y López. 
Deseamos á los contrayentes todo género de pros
peridades. 

Anteayer A las siete de la noche te principió en el 
café de Jáuregui , calle de Hortaleza, el anunciado 
partido de billar entre los afamados jugadores se
ñores Espino y Fraile, que han continuado sin i n 
terrupción, y en medio de una concurrencia n u 
merosa, disputándose el triunfo hasta las siete y 
media de la mañana en que se han separado de
jando para otro dia pendiente esta competencia. 
Ambos adversarios han dado durante este tiempo 
tan repetidas como inequívocas pruebas de su gran
de inteligencia y mucha práctica en el manejo del 
taco, y no seriamos imparciales si, apreciando las 
alternativas que no podía ménos de haber en tan 
prolongada lucha, tratáramos de pronosticar un 
término que se presenta dudoso, cuando ambas 
partes reúnen las condiciones necesarias para con
seguir la victoria. 

Tenemos entendido que se va ó aumentar basta el 
número de 1,000 hombres la fuerza de la Guardia 
civil veterana que hay actualmente en Madrid con 
lo cual podrá cubrirse el servicio con más 'des
ahogo. 

Dentro de pocos días, según parece, tendrá lugar 
un ejercicio militar, en que tomarán parte todos ó 
casi todos los cuerpos de esta guarnición, que se ha
llan ya adiestrados en la nueva táctica. 

E n Jerez de la Frontera se trata de construir un 
teatro, un mercado y un circo. 



E L R E I N O — J u e v e s 21 de Mayo de 1863. 

M u y cerquita del hospital de la Princeftt Jft% aî  . 
poste verde, colocado allí de órden d^ j ^ ^ o r i d a d ^ 
Aquel poste dice: ^ * " 

«Camino de las naías...». . . 
;Qaé son na¿as? ' 
Fuera de la puerta de Bilbao, hay otros dos pos

tes semejantes. El uno dice: 
oCarreteara de Francia.» 

¿Qué son carreteoras? 
El otro poste dice: 

((Camino de-
Luchana.» 

;Qué quiere decir de-Luchana? 
Comprendemos que los particulares escasos de 

educación literaria incurran en errores; pero no 
comprendemos cómo Hs autoridades censienten dis
parates garrafales en los rótulos que por su encar
go se ponen. Esto quita decoro á la población y da 
una idea vergonzosa del estado de la cultura en la 
córte de España. 

Los ladrones parece que se han combinado para 
emprender una nueva campaña, y conviene que el 
vecindario de Madrid viva apercibido. De antes de 
a y e r á ayer se cometieron tres robos, fracturando 
las puertas de las habitaciunes, y aprovechando la 
ausencia de los dueños. El uno ha sido en la calle 
de Quevedo, el otro en la de San Cipriano, y el ter
cero en la del Olmo. 

Los viajeros que ha t ra ído dn la isla de Cuba el va
por España, son los siguientes: 

D . Gregorio Brochero y señora.—D. Manuel 
Gasset.—D. Felipe Abad Alfan.—Conde Armildez 
de Toledo, señora, bijo y dos criados.—D. Grego
rio Blake y Tovar.—D. Antonio Castellanos, señora 
y dos hijos.—D. Manuel Soriano.—D. Erasmo Or-
tembach, señora é hijo.—D. Rafael Moragas, señora 
é hijo.—D. Eduardo Colmenares y criado.—D. José 
Cano Manuel.—D. José Manzano, señora y cuatro 
hijos.—D. Juan Vicente Tato.—D. José Broche
ro, señora y tres hijos.—D. Tomás González A n -
leo, señora y dos hijos.—D. Juan Navarro.—Don 
Antonio Chacón.—D. Martin González.—D. Carlos 
Denis y Trueba.—D. Francisco Broohero.—Don 
Cristóbal de la Mata.—D. Manuel Gasset y Alber-
ni .—D. Santiago Nuñez.—D. Mariano González. 
— D . Francisco Rico.—D. Santiago Váida.—Don 
Felipe Morante é hijo.—D. Emilio Cairicarte.— 
D . Nicolás Domínguez.—Excma. señora doña Do
lores Rojas, tres hijos y tres criados.—Doña Agus
tina Piedra, dos hijos y una criada.—Doña Isabel 
Muñoz de Navarro.—Doña Demetria Obregon y 
cinco hijos.—Doña Antonia Castillos.—Doña Joa
quina Oña de Gómez é hijo.—Doña Josefa Vina-
geras y criada.—Doña Tomasa Jalón.—DoñaMaría 
Hurtado y dos hijos.—D. Salvador Ruano.—Don 
Isidoro Sota, José, Ignacio y D. Francisco Flores. 
— D . Miguel García.—D. Juan López.—D. Pedro 
Pujolá, señora, dos hijos y una criada.—D. E n r i 
que Sostoa.—D. Manuel Pavía.—D. Ginés Pare
des.—D. Enrique Rodríguez.—D. José J. Ceba-
Uos.—D. Ricardo Nardiz.—D. Antonio Domingo. 
— D . Alejandro A . Rodríguez.—D, César Mar
t in y esposa.—D. José Samá.— D. Luis Chono. 
— D . Antonio Altadi l l .—D. Enrique Chariná.— 
D . Francisco de Rojas.—D. Jacinto Berini.—Don 
Vicente Paul Casteíar.—D. Ramón Jaquet.—Don 
Luis Inma.—D. Ignacio Asoe.—D. Celestino Gar
cía.—D. José B. de Dgarte.—D. Bartolomé Forts y 
Terán.—D. Juan Pradanes.—D. Luis Isla.—Don 
Jul ián Rodríguez Verdugo.—D. Francisco T r o i t i -
ño.—D. Narciso Obregon.—D. Antonio Cachas.— 
D. Ignacio Sequeira.—D. Jaime Uriñeta.—D. Luis 
B . Maroña.—D. Domingo Urquiola y hermana.— 
D , Francisco Selleíras.—D. Antonio Muñoz.—Don 
Federico Ruiz.—D. Julio Rubadilla.—D. Fabián y 

Vic&r Salgado.—D. José Rodríguez.—D. José Or-
bey tPalacios.—D. Federico Ochandorana.—Don 
sfoséJAgrez Valdés.—D. Jul ián Bomard.—D. Es-
ta^Eao Noriega.—D. Gavino Gómez.—D. José 
IftclHguez Santa Cruz. — D. Manuel Novoa.— 
D: 'Antonio Sanz.—D. José Sarmiento. — Don 
Manuel Ortiz. — D. José Alejandro Bustamante. 
—D. Santiago Gómez y familia.—D. Juan Güell. 
—D. José Ferrer, señora é hijo.—D. Ramón Mo
rales y señora.—D. Magín Piyolá.—D. Casimiro 
Sota y familia.—D. Magin Mora.—D. Manuel Cal
vo.—D. Juan Isla.—D. Pedro Pablo Casado. —Don 
José M . Artea.—D. Rafael Gamez y familia.—Don 
Federico Díaz del Rio.—D. Antonio Nogueira.— 
D. Feliciano Alvarez—D. José Vals.—D. Juan 
Díaz é hija.—D. Prudencio Miros.—D. José Bar-
net, señora é hija.—D. A . Montada, señora y pa
dre.—D. Juan Sarasa.—D. Manuel Fernandez R i 
vera.— D. Manuel Comas.—D. Ignacio Musti-
lier.—D. Leoncio Bovie.—D. Mauricio Balmase-
da, señora é hija.—D. José García.—D. Fran
cisco Antonio González.—D. Laureano Fernan
dez.—D. Pedro Fernandez Lavandera.—D. Jo
sé María L ' rb íñas .—D. Ramón Fintegueras.— 
D. José A . Esquivar. — D. José Barrera.—don 
Bartolomé Berdoy.—D. José Flores.—D. Feliciano 
Cabiñas.—D. José Diaz.—D. Ramón Díaz.—don 
Gregorio Silva — D . Matías A . de Castro.—D. Ma
nuel González.—D. Juan Marreno.—D. Antonio 
Cantero.— D. Antonio Fernandez. - - D . Agustín 
French.—D. José M . Ruiz.—D. José Olarell. —don 
Lorenzo Llorens.—D. Pedro Zubilina.—D. Pedro 
Mier y Cueto.—D. Juan Clotas y Fuet.—D. Ra
món Ferreiro.—D. Cárlos Ortega.—D. Rafael Co
lomar.—Doña Bernardina Ruiz.—Doña Adelina 
Olano. — Doña Caridad Cafurla.—Doña Dolores 
Lozano.—D. Luis Ortembach.—D. Pedro Ansa-
ni.—D. José Jesús Pedroso.—Veinte individuos de 
marina.—Cuarenta y cuatro id . de ejército.—Cua
tro penados. 

Total, 299. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Granada 19 de Mayo.—Es de tal importancia, 
por sus consecuencias y por la espontaneidad y 
grandeza del sentimiento que la ha inspirado, la 
circular que el digno señor gobernador de la pro
vincia publicó el sábado en el Boletín oficial de la 
misma, que no podemos ménos de rendirle el t r i 
buto de respeto y distinción que merece, contribu
yendo á su mayor publicidad. 

Dice así este por muchos conceptos notable do
cumento: 

«Gobierno de la provincia de Granada.—Circu
lar.—Desde que me hallo al frente del gobierno de 
esta provincia, he dirigido con especial preferencia 
todos mis esfuerzos á examinar detenidamente su 
situación administrativa y económica, porque sin 
este conocimiento prévio, no es fácil que los pue
blos lleguen á tocar nunca las ventajas de la ac
ción tutelar y protectora del gobierno. 

Es indudable que en los últimos años se ha ade
lantado mucho en el camino de las reformas, espe
cialmente en las épocas en que, ménos recrudecido 
el sentimiento político, ha podido adquirir cierto 
predominio el instintivo y noble deseo del mejora
miento moral y material del país. 

Sabido es, sin embargo, que sofocado frecuente
mente ese deseo por nuevas y encarnizadas luchas 
de los partidos, no ha sido posible obtener la suma 
de beneficios que en tiempos de calma y bajo el 
imperio de la razón se hubieran conseguido, sien

do por lo mismo necesario emplear hoy dobles es- , 
fuerzos y mayor constancia, para superar los obs
táculos que puedan oponerse á las reformas que el 
interés público aconseje, y dar impulso a las que 
iniciaron con laudable fin algunos de ims antece
sores. 

Pero los recursos aislados de una autoridad, por 
celosa que sea, no alcanzan á dar cima á un pen
samiento de tal magnitud. Requiérese para ello el 
concurso y la cooperación eficaz de los hombres 
sensatos de todos los partidos, adquirir datos verí
dicos y razonados sobre todas las cuestiones de pu
blica utilidad, y el apoyo decidido, no solo de los 
que por su posición oficial tienen el deber de se
cundar las nobles miras del gobierno, sino de to
das las personas, sin distinción de opiniones ni ca
tegorías, que por sus conocimientos ó su natural 
interés en favor de los pueblos, pueden contribuir 
á la realización de tan importante objeto, con su 
experiencia, su ilustración ó sus consejos. 

Me son en gran parte conocidas las necesidades 
más apremiantes que afectan al bien general de la 
provincia, y encamino hácia ellas mi constante so
licitud; pero deseo conocer circunstanciadamente 
las más necesarias en cada localidad, porque es mi 
propósito que sea justa y equitativa la distribución 
de los beneficios posibles, y que la mano protectora 
del gobierno se tienda simultáneamente sobre todos 
los puntos donde la reclamen con justicia el senti
miento público y la general conveniencia. 

Encargo, pues, á los señores alcaldes que en la 
primerj sesión que celebren los ayuntamientos 
respectivos después de recibida esta circular, se dé 
lectura Je ella, á fin de que, enterándose de su ob
jeto, me propongan aquellas mejoras que conside
ren más necesarias en cada localidad, determinando 
en lo posible los recursos con que cuenten para lle
varlas á cabo, ó los auxilios que les sean indispen
sables, en el concepto de que no quedarán des
atendidos si lo que proponen está dentro de los lí
mites de mis facultades, y que no he de omitir ges
tión ni sacrificio alguno para allanar los inconve
nientes que se opongan á la práctica de cualquiera 
reforma verdaderamente útil ó que ofrezca recono
cidas ventajas. 

La sensatez y cordura de los habitantes de la 
provincia, me responden de no verme solo en esta 
i i oble, aunque difícil empresa. Quisiera libertar á 
este desventurado país de su lamentable postración; 
cicatrizar las heridas que recientes y deplorables 
trastornos abrieron en su seno; y contribuir con la 
debilidad de mis fuerzas, pero con la magnitud y 
el poder de mis buenos deseo?, á elevarlo á la altu
ra que por tantos títulos le corresponde. 

Una administración solícita, recta, tolerante, 
conciliadora, pero oportunamente enérgica, qne 
combata todas las exageraciones, que calme las 
enemistades, que destierro inveterados abusos, que 
rechace el espíritu invasor de la política en todas 
las cuestiones, y que proteja solo los fueros de la 
razón y la justicia, coadyuvará eficazmente á mi 
propósito, con el cual creo interpretar fielmente 
los sentimientos del gobierno .de S. M . , y cor
responder á la honrosa confianza que en mí tiene 
depositada. 

Si para ello hay compromisos que arrostrar ú 
obstáculos que vencer, yo lucharé con denuedo y 
con incansaole perseverancia, porque ni mi fuer
za de voluntad cede ante los escollos, ni mi celo se 
entibia con las contrariedades. 

Después de esta excitación sincera, la mayor 
prueba de afecto que puedo recibir de mis admi
nistrados es la de que respondan á mi llamamiento 
ayudándome en la obra de regeneración moral y 
material que han hecho necesaria muchos años de 

¡ inercia, de falta de protección ó de censurable 
| abandono. 
1 Mis aspiraciones se reducen á no alejarme de es

te país, al cual me ligan vínculos de entrañable 
afecto, sin que quede marcada en el la huella de 
mi administrpcion con algún bien positivo, que, 
redundando en honra del gobierno a quien repre
sento y en beneficio de la provincia, me asegure 
por lo ménos el buen recuerdo de sus habitantes. 

Granada 15 de Mayo de 1863.—Joaquín Alonso.» 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE MAÑANA. Santa Rita de Casta, viuda; 
Santa Quiteria y Santa Julita, mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas de Santa Isabel, donde comienza una nove
na á Santa Rita de Casia. 

Se celebrarán solemnes funciones á la gloriosa 
Santa Rita en el Cármen Calzado, en el Caballero 
de Gracia y en Jesús Nazareno. 

En la parroquia de San José se celebrará la fies
ta principal al Santísimo Cristo del Desamparo. 

Continúan los setenarios del Espíritu Santo en la 
capilla del Monte de Piedad y en el oratorio de la 
calle de Valverde, y la novena de Nuestra Señora 
de Gracia en su iglesia t i tular . 

Continúan las Flores de Mayo en las iglesias ye 
anunciadas. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 20 de Mayo de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53 
05; á plazo, 53 nn cor. vol. ; 53-30 c. fin próx. vol . 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-90, 95 
y 90; á plazo, 49-25 fin próx. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publ i 
cado, 39 p. 

Idem de segunda id . , no publicado, 24-30 d. 
Deuda del personal, puolicado, 24-45; á plazo, 

24-65 fin próx. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
94-40 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs , 6 por 100 anual, no publi 
cade, 97-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 102-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2,000 reales, 

no publicado, 100-75 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales, 

no publicado, 98-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 112-15 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 98 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

218 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ia l , no publicado, 2,700d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,900 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,080 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem

bolsables por sorteos, á n? i M 
10,600 d. ' l '4 Por IOQ . 

Acciones de la compañía del W ' ^ 
dad-Real á Badajoz, no publicado Í^Ue o-

Acciones de los ferro-carriles d¿ PS1" ^ 
ferrada, ó sea del Noroeste de E¡p - ^ i p 

CAMBIOS. * Íd'. l.Cty 
Lóndres á 90 dias fecha ña OA 
P a r i s á 8 d i a 8 vista, 5-23 p-

ESPECTACULO^ 
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho ^ ^ ^ ^ 

noche.—la escuela de las coaueta* ü I í ^ d » L 
parios mismos filos. —^^íS^J 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho v m 
che.—los diamantes de la corona de U ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las octn k 
la noche.-Los encantos de Briján c o m J r ^ d -
gia nueva, en tres actos, original] en v ^ S ^ " " ^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A 1™ ̂  y^U*-
de la noche —El nuevo D. Juan. * 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de 1 
Función gimnástico-ecuestre, diverainn a?clie^ 
otros variados ejercicios. ^Oicij 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO (conmñí 
gimnástica).—A las nueve de la noche v * * * * 
función, en la que, entre otros trabaioa * ^ 
lugar los ejercicios gimnástico-aéreos d? i ^ 
tas ingleses.—Los pormenores de la funcL ani|' 
ciarán por carteles, y los programas se d i s t S ^ 
á la entrada del circo. ""^buirij 

PUNTOS D E 8 Ü S G R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico calk ̂  n. 
ciados, núm. 57, piso bajo ; en las librerías J! B 
lly-Bailliere, calle del Príncipe; Publicidad 
deMatheu; Moya y Plata, Carretas. 8 i » ^ 
Puerta del Sol. ' u' 7 «fro, 

PROVINCIAS: En todas las librerías y adminW 
cienes de correos. «umu«u. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lan | 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.~(?ran £ ' 
ria, D. Amaranto Martínez de Escobar.— 
Rico, D. Ignacio Guaseo. ' 

EXTRANJERO : Parts, M. Laffite Bullier v Cn 
pañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet \ 
tre Dame des Victoires.—-Londres, M. Thom 
Catherine stieet—Gibraltar, D. Manuel R. p^ ' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. " 

CONDICIONES DE L A 8U8CR1CION 
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Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello; PreciadoB, 86, 

Caja de ahorros.— 
Foriíiacion rie capilalrs 
para crear rentas, dotes 
ó redención del Fcrvicií 
militar.—Cuentas cor
rientes .—Nunca se pier 
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
H I P O T E C A R I O . 

autorizado por real órden de Sjulio 1862. 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2 . 2 5 0 , 0 0 0 r e a l e s v e l l ó n . 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol, número 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula 
c'n n inensaal y esceso de 
utilidades , sale hoy al 
14 l i2 a! año.—No cor
re riesgo el capital y se 
reembolsa á voluntad. 

Consejo de administración y director general nombrados por los sóclos en junta general 
celekrada en 30 de marzo úl t imo. 

PRESIDENTE.—Sr. D. Pedro Nolasco Mansí, propietario, labrador y ganadero en varías provincias, y 
ex-diputado á Córtes. 

VOCALES.—Señor marqués de Níbbiano, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, abogado, 
propietarir. y diputado á Córtes.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorio para car
reras especiales y propietario.—limo. Sr D. SebaUian de la Fuente Alcázar., abeteádo, propietario, di
putado á Córtes y subsecretario de! minii-teno de Gracia y Justicia.—Sr. D. Federico Rodríguez, gefe de 
Hacienda y secretario de S. M.—Sr. D. Pedro Méndez Nevado, propietario.-Sr. D. Pedro Delgado San
tander, abogado y propietario. 

VOCAL SECRETARIO.—Sr. D. Luis García y García, abogado, propietario y catedrático supernumera
rio de la Universidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Müriano Soldevílla y Pérez, gefe cesante de administración civil. 
Esta sociedad, á cuyo fren;e se encuentra un Coníejo de Administración compuesto de personas de 

elevada y reputada posición socia', que á la vez son iirtponeuies en ¡as cajas sociales, y como tal^s nom
brados para este carge por los dem-s ?ó 'ios, con arreglo á sus estatutos, ba- a sus operaciones sobre 
préstamos hipotecarios por las dos terceras partes de sus valares en venta y renta; con semejantes ga
rantías los capitales qae se la eonDen están siempre asegurados y libres de toda vi.ísitud cdír.erciai ó 
política. 

Todas las liquidaciones mensuales verileadas hasta el dia, han dado un resultado suficiente para 
repartir por esceso de uülídades 30 eéntir joá por luo, sdnmás del 10 fijo, que, acujiulado al capital, da 
un total de 14 1|2 por 100 próximamenle al año. 

Se admiten imposiciones desde 10 rs. en adelante. 
dirección en Madrid, y en provincias los representantes, darán cuantas eípiieaciones se 

exijan. 
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen de su cuenta y las ge-

narl s de 'a socied ad. (Lu.) 

v a p o r e s - i i i í s d e Í i m \ mnm. 
S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CHUZ, PUERTO-SIC0, SANANA 
Y LA . i . UANA 

todos los dias lo y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -írapleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora>. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 horas. 

Cídrz á la Hjbana, l . * clase, pesos fuertes 165.-2." clase, pesos fuertes 110.—3* clase, pesos 
uertes 50. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes .lirecios para Barcelona, Marsella, Mái.-ga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón 180.—3.' clase, rea

les vellón HO. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

inicilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
De<pa' lio e ntn I de lo; ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá. 28 y 30. (R.) 

mmm mmm 
t i e f a s m e n s a g e r m ? m 

VIAJE D E MADRID A PARIS E N 6S HUltAS. 

V AFORES-POSTAS FR A N C E S E S , 

REBAJA DE 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

.i¡.i;lia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

«'iernes á las diez de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Vilen-

ciavSr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

L A U N I O N 
Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, el Excipo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, 

propietario, ex-minístro de la Gobernación y de 
Hacienda^ presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

L I N E A 
T R A S A T L A N T I C A . 

L I N E A D E L 
M E D I T E R R A N E O . 

P A P E L W L I N S I 
Recomendado este papel por los pnaifros médi

cos, cura en uno ó dos dias las reumas; irritaciones 
al pecho, grip^e, afecciones á la garganta, los do-
ores nevrálgicos y reumáticos, Lomliago, esciáti-

cri, etc., sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: 1 fr. 50 céntí. la caja. París en casada Nau-
nacat, 4&, ruede la Cité, y en las principales lar-
macias. 

P E R L A S P U R G A N T E S 
Es entre todos los purgantes el mas fácil de to

mar y el mas eficaz contra las obstrucciona, la bi
lis, flemas, males del estómago, etc. Puech tomar
se á cualquier hora do la mañana sin verse en id 
necesidad de guarda régimen de ninguna clase. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París en 
casa de Naudinat, núm. {[*, rué de la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com
pañía general del Crédito de España. 

Vocal, el Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se
nador y propietario. 

Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 
y propietario. 

Ve . p por mayor, fcsposicion estranjera, calleMayor, 10. Por menor, Calderón, Príncipe 13 y És 
pra, ipzueladel Angel, 7.—En provincia.*, los depositarios de la Esposicíon estranjera. 1 

Více-presidente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senador del reme. 

Vocal, el Sr. D. J. Singher, ex-direclor general de 
esta compañía | 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Raraon.Lopez de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T I A S . 
1 » T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de o a p i ú l locíal 
2. L o . importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la ges t ión de las dos So

ciedades que administra. 
3. » Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios. 
• . L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. 

l A f T \ i n i \ i ^ A ¥ 0 D E I N C E N D I O S Á P R I M A F I J A . 
LÍNIUIN asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece caria seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

esplosiones del gas. r * o J r 
,G1arantizatambién, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosio 

nes del gas ^ue no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á so arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,823 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.0S5 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia la suma de 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías 
t n Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, n ú m . 2. y sus delegados en las 

capitales de provincia facilitan prospectos y dan esplicacioties. R . 

V I N O D E V A L D E P E Ñ A S . 
j k l acreditado almacén del cosechero Mazarron, que existía en la calle de Bordadores, se ha traslada
do por causa de derribo i la plazuela de Santa Cruz ó sea plazuela de Provincia núm. 3 nuevo, iucto 
al estanco. 

En dicho punto se servirá á sus numerosos y consecuentes parroquianos con el esmero, puntualidad 
y p ¡reza de costumbre. (21) 

N u e v a f o r m a de p a r t i d a doble, 
_simpliíicada considerablemente en estudios y es
critura, mercantil y municipal, aplicada á la del 
ejército, coufinriadná dichas ventajas eu los re
centes ensayos en varios regimientos, ejecutados 
üe real órden, declarada de testo para las escuelas 
nórmale--, compuesta por D. Vicente de Viilaoz. 
Se vende en la librería de Cuesta, calle de Carre
as, núm. 9, á 16 rs. (23) 

NUEVO BAZTAN. 
En este ameno y delicioso puebieeito, (iistanK 

siete leguas dy U córte, se alquilan para la tem
porada do verano, cusas y habitaciones amueb'a-
das y provistas de todo lo" necesario. La ventajóla 
posición que ecupa este pueblo rodeado de mon
tes, tapizados de toda espeeie de yerbas aromáti
cas que en balsaman deliciosa y saludablemente su 
ambiente: la agradable y fresca temperatura que 
por su gran elenci«n en él se disfruta; lo esce-
lenie de sus aguas tanto minerales como las del 
uso común, y otras muchas circuiistancias higié
nicas que en él sa reúnen, hacen del Nuevo Baz-
tan un punto recomendable para que el enfermo 
y el c nvaleciente encuentren gran alivio en sus 
males, si no su completa curación de que bay 
muchos ejemplos Las personas que fatigadas d, 
los negocio- deseen abandonar los abrasadores ca
lores de la córte en el verano, los que apetezcay 
su comodidad y salud, encontrarán en el Baztan 
ademas de las casas de que se lu hecho mencione 
una fonda espaciosa, fresca y bien amueblada, n 
fáci'es Y continuos medios de comunicación con la 
córte, pues desde fines de junio se establece un 
coche-diligencia que conduzca á los viajeros desde 
la estación de Torrejon al Nuevo Baztan, pasean
do por 1 s baños de Torres. 

La persona que desee tomar casa ó adquirir 
raas pomeaores, podr í dirigirse i la contaduría de 
los marqueses de Prado Alegre, Fomento, 7, prin
cipal, de doce á tres de la tarde, donde también 
se facilitarán gratis las memorias que de dichas 
agu-:s y su localidad escribieron los Sres. Cervera 
y Diaz. (Lu.) 

mm m LA m i 
T I N T E 

para el pelo y la barba. 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

India para obtener un tinte del mas bello negro 
indeleble, entra también en la composición quími
ca que tiñe el pelo de u1, a manera permanente. 
Propiamente hablando, no le tiñe de una suetancia 
estrañe, sino que operando a través de los poros dei 
tubo capilar, produce una r. acción vivificante qué 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
la sustancia colerante, perdida ó debilitada por io-
años ó los padecimientos. á 

Así es que el Bablah de la India no tiene nao* 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le manctia, uo 
ensucia el lienzo, y antes por el ^ " ^ ' V r ^ , 
la conservación y desarrollo del pelo, dándote 
yor brill-n-ez y flexibilidad. No es ««wSaS 
metálica como la mavor parte de los t'»165. 
boga que, cu.lquiera'que sea la JENON"MAJ0n,fl.a 5 
que se disfracen, solo contienen nitrato oe P'*" 
piedra infernal diluida en agua, s u s t a n - ' j 1 1 
en cirujia para cauterizar, Y dañosa por consigue 
te como oosméti' o de tocador ñü 

La comisión de venta del Bablah hace 
íue se halla establecida en la Carrera de ^nf^ne, 
nimo, núm. 26. También se vende en IJ P*1, 
ria de Cdldroux, calle de la Montera, mina. <>•» 

CADA FRASCO, 20 REALAS». 
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